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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON
■■    ■■  | , i|„y   I        —

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

   ^

O R D E N ’ de  .5 de ju n io  de 1945 por la  
q u e  se  con ceden  tres m es es  de licen c ia  
sin su e ld o , por a su n to s p rop ios, a l to 
p ó g ra fo  A y u d a n te  d e  G e o g ra fía  y C a 

t astro don  A n g el S á n ch ez  B la s c o .

'  l im o .  Sr .  : V is ta  la instancia  presen
tada por el T o p ó g ra fo  A y u dan te  de G eo
g r a f ía  y C a ta s tro  don Angel  Sánchez 
B la sco  en solicitud de que  se le conce
dan tres meses de perm iso  para incor
porarse  al curso de verano de las . M il i
c ias  U n ivers ita r ias ,  en las que se hal la 
encuadrado,

E s ta  Presidencia,  de conform idad con 
lo propuesto por esa  Dirección G enera l,  
ha  tenido a  bien conceder al m enciona
do T o p ó g ra fo  uqa licencia de tres meses 
sin sueldo por asuntos  propios,  pora 
qu e  p u e d a ;a s i s t i r  al citado curso, enten
d i é n d o s e l o  principio a p a r t i r •»de i . °  de 
ju l io  del corriente año.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.,

' i - '  Dios gu ard e  a V . I. muchos años. 
M adrid ,  5 d e . ju n io  de 1945.— P. D . ,  el 

S u b secretar io /  Luis-, C arrero .  ,

A f
I jm ó .  -Sr. Director genera l del Instituto 

G eo grá f ico  y  C atastra l .

O R D E N  de  5 de ju lio  de  1945 p o r la  

que se concede licen cia  por asu n to s  

p ropios a¡ T o p ó g ra fo  d on  L u is S á e z  

de 'C a sa s.

* l im o .  Sr .  : . \V ista  la in s ta n c ia  presen
tada por tel T o p ó g ra fo  A yu dan te  de  G e o 
g r a f í a  y Catastro ,  con destino en la Sec
ción tercera de esa Dirección G en era l ,  
don L u is  S á ez de C a s a s ,  en solic itud 
de ique se le conceda^licencia  pa ra  in *  
corporarse  al curso de verano de las Mi
licias U n ivers i ta r ias ,  en Jas que se halla  

dnctradrado, \ ■ ,

E s ta  Presidencia ,  d e conform idad  con 
lo propuesto por e s a  Dirección G en era f ,  
h a  tenido a bien conceder ál m en ciona
do T o p ó g ra fo  una licencia de tres m e
ses, sin sueldo, para  asuntos  propios, 
p a ra  que pueda as ist ir  al citado curso,  

* e n  tendiéndose su principio el j  de ju l io  
del corriente año, fecha  en qué h a . de 
e fec tu ar  su incorporación.

L o  digo a V .  I.  para  su conocim ien
to y  efectos.

D ios  g u arde  a V . L* m uchos años.  
M adrid,  5 de ju lio  de 1945.— P. D . ,  el 

Subsecretario ,  L u is  C arrero .

l im o. Sr-. Director  genera l dei Insti
tuto G eo g rá f ico  y  C a ta s tra l .

*

O R D E N  de  5 de ju lio  de  1945 Por la 
que se concede licen cia  de tres m e s es 
por asu n to s p rop ios al T o p ó g ra fo  don  
M ig u el H errero  M u n ie s a .

l im o. Sr .  : V ista  la instancia  presen
tada por el T o p ó g ra fo  A y udante  de G eo 
gra f ía  y C atastro ,  con deMino en  la Sec
ción tercera <U- asa Dirección G enera l ,  
don Miguel H errero  M uniesa ,  en solic i
tud de que se le conceda una licencia 
de tre* meses para incoporarse  al curso 
de verano de Jas Mil ic ias  Universitarins,  
en las que halla  encuadrado,

E s ta  Presidencia,  de conform idad * ron 
lo propuesto por esa Dirección G enera l ,  
lía tenido a bien conceder al mencionado 
T o pó g ra fo  una licencia de tres .meses.'sin 
sueldo, para a s i m o s  propios, para  que 
pueda as ist ir  al citado curso,  entendién
dose su principio desde el d ía  19 de j u 
nio del corriente año,

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde  a V. J. muchos años. 
Madrid,. 5 de ju lio  de 10)45.— ? .  D . ,  el 

Subsecretario ,  L u is  Carrero .
•*4

l im o ,  Sr .  Director general del Instituto 
„ G eográ f ico  y* C atastra l ,

MINISTERIO 
D E M A R I N A

' C O N C U R S O

O R D E N  de  8 de ju lio  d e  . 1945 por la 
que se abre  con cu rso  para  cu b rir  u n a  
plaza de P ro fe so r  .d e  C u ltu ra  G e n e ra l  
G eo g ra fía , H isto ria  de E sp a ñ a  e H isto 

ria  U n iv e rs a l, para  a sp ira n tes  de M á
qu in a s, en  la E sc u e la  d>e M ecán icos  d e

l a  a r m a d a »
'  * ’ vE x cm o s .  Sres .  : 1 . —  P a ra  cubrir  una 

plaza de; Profesor de C u ltu ra  G en era l ,
’ G e o g ra f ía ,  H is tor ia  cíe E s p a ñ a  e H is to 
r ia  U n iversa l ,  para  asp irantes  de Máqui- '  
ñas,  en la  E sc u e la  de M ecánicos  de la 
A rm a d a ,  se abre concurso entre  L icencia-  

•dos eo4 F i lo so f ía  y L e tr a s ,  to n  arreg lo
a las bases siguientes : ^

/

a) Ser  español, m ayor  de veinticinco 
años y m en or  de cincuenta.

b) No haber sido expulsado de ningún 
Centro  Oficial de En señ an za

c) Ser  absolutam ente adicto a la C a u 
sa  Nacional,  sin tener nota a lg u n a  des
favorable  en este sentido, no Habiendo 
pertenecido a n inguna secta o asociación 
secreta , ni a la  Institución Libre  de E n 
señanza o pensionado por ella*

d) Acreditar docum entalm ente dom ina 
las a s ig n a t u ra s  qu e  se indican en el 
inciso b) del punto tercero y su com pe
tencia para la enseñanza.

2 .— L a s  instah eias  serán dir igidas al 
señor Director de la Escuela  de Mec.'fc 
nieos de la A rm a d a  (El Ferrol del C a u 
dillo), dentro de un plazo* de. veinte días 
a b ú r a l e s ,  a partir del s igu iente  al de la 
publicación en el ((Diario O ficia l  del Mi
nisterio de M arina»  y B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
convocatoria , dú'l 'dam ente  re in tegrad as  y 
acom pañ ad a s  de los docum entos s igu ien
tes :

a) Part ida de nacim iento, expedida po* 
el R eg is tro  C iv i l ,  leg it im ada y lega li
zada. .

bj Certificación negativa  de antece
dentes penales.

c) Certi ficación facu ltat iva  de no te
ner -defectos físicos que  ]e inhabiliten pa
ra el servicio, ni padecer enferm edades 
con tag iosa s .

, d) Certificación acreditat iva  del resul
tado del expediente de depuración de su 
CQnducta político-social o, en su defecto, 
dos «avales de personas dé garan t ía  para  
e] M ovim iento,  en los cuales  acrecíite su 
plena adhesión al m ism o.

e) D ocum entos  que acrediten hallarse  
com prendido en cua lqu iera  de Jos grupos 
establecidos por la L e y  de 25 de agosto  
de 1959 ( B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  ná m . 244).

f) R e lac ión  detallada de los títulos 
p ro fes ion a les-y  méritos qu e  ca^la concur

sante  pueda alegar ,  ad juntando los' títu
los o copias  de los rriismos, debidam ente 
autorizados. •

3 ,— E l  profesor nom brado disfrCffará de 
la rem uneración de nueve mil pesetas 
a n ua les ,  y antes  de tom ar  posesión fir
m ará  un contrato  que a b arq ue  los pun
tos siguientes  :

a) S e  com prom eterá  a  desem peñar  el 
cargo  por un plazo m ínim o de, cinco años.

b) Perm a necerá  en la E scue la  durañte 
un m á x im o  de cuatro  horas d iar ias ,  aten
dían cto durante  ellas  a las  c lases  que se 
le señalen de las a s ig n a tu ra s  d® «Cultu-
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ra general», «(mografía», «Historia de 
España» v* «Historia Universal», y al 
desarrollo drj plan emular en m a n to  Se 
relacione' con estas materias.

V *

c) Si causan mu\ justif icadas, a ju i
cio ele la Jefatura de Instrucción del Mi
nisterio de Marina, le obligasen a dejar 

•el cargo, sólo podrá accederso a ello a la 
terminación de los cursos, previo anun 
cio al señor Cum:uulani<ADirectnr, con 
tres meses de anticipación.

d) Si el Com andanm -D irector cree que 
la hetuació i del Profesor no es c a l v e 
c ie n te  para el buen funcionamiento de 

la Escuela,  hará rabonada propuesta a 
la Jefatura de Instrucción dej Ministe
rio de M arina,  quien, 'apreciando o no 
la justif icación de tal medida, propon
drá la solución*'que considere más opor
tuna a la .superior consideración del e x 
celentísimo señor  M in istro ,  quien resol
verá (mi deímit isa.

4.— El Com an dan te-D irector  de la Es

cuela de Mecánica, a la vista de las ins
tancias presentadas y de las pruebas que 
considere convenientes; propondrá < al 
Ministerio de Marina, por conducto re

g la m e n ta r io ,  l a . resolución del concurso. 
Madrid, 8 de julio de 1945.

M O R E N O

F.xcmos. S res............
Sres. . .. .. .

MINISTERIO DE 
JUSTICIA 

O R D E N  de 12 de j un i o  d e 1945 por la  
que se d e s e s t i m a  l a  p e t i c i ó n 
formulada por  don José  Gi l  C é s a r ,  solicitando 
la aplicación de los beneficios del D e
creto de 22  d e  m a y o  d e1943 .

1,'ixcmo. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 651 pop lia C o m i 

sión de Penas Accesorias, a instancia  de 
don José Gil César, casado, con dom i
cilio en Hinojosa del D uque (Córdoba),  
ca|le de Argote, |2, de profesión Perito 
■Agríenla, en solicitud de (da remisiói^ de 
tal impedimentq para vivir de su pro
fesión»,

Este /Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada p< • la 
Comisión de Pen as Accesorias :

O n e se desestime ;la -petición redu cida  
por don Jo.sé Gil  César, vistas las re
sultancias del expediente.

Lo que digo a V, E. para su conoci
m ien to  y dem ás electos.

Dios guarde. ;i V. E. mucho* años.

. Madrid, 12 de junio de 1045.

. . ,v A U N O S

Excmn. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

1
\

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 12 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan  a  l a  s e x t a  c a tegoría y sueldo de 7.200 pesetas los Maestros 

N a c ionales d e  Enseñanza Primaria que se determinan  en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 1944
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O )  de 2 de enero de 1945). (C o n t i n u a c i ó n ) [Publicadas las anteriores relacionas en 

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  números  178 al 180 y 191, 192 y 193, de 28 al 30 de  jun io  y 1 al 8 y 10, 11 y 12

de julio de 1945.) ' *. *  ' ■

5.404.- 1 8 .<143.—  l *. J tu 1 o r e rn a n u e z  G o n z á l e z ,  ;viocin.
. 5.405.— j S .9 4 4 .- - 1). En rique A I o u m í  M a g n d á . n ,  L u g o .  ■ 

5.40b.— 18.945.—  D .  Pedro J. Góme^ C arr iq i i í ,  Jaén.
' 5*4(,7 *^ 18-947.—  D. Indalecio  G arc ía  G a l le g o ,  B ad a jo z .  

5.4(8.-..-iS.q.-,o.—  I ). i/fralP.eliim G. Gutiérrez,. Spniar,dc*r
5.469.— 1X .q 5 3 .~ D .  F ra n c is c o  G U h e rr  (Hner,  T e r u e l
5.470.—  18 <154.*— D . José R e iiú iso  C a r r e jr a ,  La Cortina,.  
5 . 4 7 1 1 8 . 1 1 5 5 . -  1). |npt|iiín ^tiárez P a isa n o,  L a . C o r u ñ a ,  . 
5 .4 7 2 .-1 8 .9 5 ^  b is .— 1), A'nse-lmo Padre A lcaide,  M á l a g a . -'

• 5.473.— 18.957.-^ D . M elchor Solaris T o r r e s ,  Lér ida.
5 . 4 7 4 .— -18,958.- IV. (i iregorin FVrnáñdez. T ejn díh  L o groñ o,  
5:475.— tS 901 — i'). Alberto Mí dalo S e r r a n o ,  S a la m a n c a .

• 5 . 4 7 b . —  1 8 . 0 6 2 . — I ). V í c t o r  A r c o n n ‘ V a l l a n u e v a ,  V i z c a v . ' v .  '  

5 . 4 7 ^ . —  ífc.qbb.  — D .  A n d r é s  T r e i r e  T ó p e ? . ,  L a  C n r u ñ n ,
1 5 .4 78,^ = ,j8 ; í)()8,-t- D .  S o l e r o .  L ó p e z  R u i z ,  L t i g r p A o .

5 . 4 7 9 . — 3 8 .9 6 9 .— D ,  R a m i r o  F e r n á n d e z  L l a n e r o ,  Z a m o r a .
5 .4 8 9 .—  1 8 . 9 7 0 . - 0 ,  E u g e n . i o  M j p u H  S á n c h e z ,  O v i e d o .
5 . 4 8 1 . — * 8 , 9 7 2 , — ] ) .  P e d r o  J. .M o l in a  R u b i o ,  C a s t e l l ó n ,  
5 , 4 8 ? , — 1 8 . 9 7 3 . — I ) .  E n r i q u e  P e ñ u e l n  L e d e s m a ,  S o r i a ,  p .
5 . 4 8 3 .— 1 8 , 9 7 5 . ^  H .  A g u s t í n  ‘G a r c í a  Pét*ez, V i z c a y a ,
5.4^4.— 189)77.— I). José PaJáu iVriel,  B arce lon a.
5.485.'— 18.978.— .p .  José T r ig o  D i*z,  Pontevedra.
‘5.48b.— 18,982,— D, Sam u el  C, D. Pérez F ern án dez,  Oren se .  
5.487.— 18,984,~ D ,  M anuel C aro  Velasen, C iud ad  Real,

, 5.488.— 18,1)85.—  1) Ataúlfo  B au tista  F e r n á n d e z . ,  S ala m a n c a .
5 .4 8 9 .— 1 8 .9 8 6 .— D . '  T i m o t e o  ( ' a l v o  ( ' a l v o ,  B u r g o s ,
5.400.—  18,3487,— D. J'uan A. V e la scq  V ereda ,  Sevilla.  ,
5 . 4 9 1 . — 1 8 .9 9 0 ,— -P; ' F e l i p e  A l v a r o ?  M e n é n d e / ,  O v i e d o .
5 . 4 9 2 ,— 1 8 .9 9 4 ,— P , .  |iran/ M i r ó  C a s t i l l o ,  B u r g o ^

 ̂ 5 . 4 9 3 .— 1 8 .9 9 7 ,— * D ,  S a b r s n a n o  C á r b a l l a l  J a n e i r o ,  P o n t e v e d r a .
5 . 4 9 4 .— 1.8,998,— D ,  S e r v a n d o  J i m é n e z  R % p o t t o ,  S e v i l l a .
5 . 4 9 5 . - 1 8 . 9 9 9 , ^ - 0 .  V i c e n t e  M a r c o s  G o t i a ,  B a l e a r e s ,
5 .4 9 6 .— 19,001 ,v**-P V e n t u r a  R o d r í g u e z  M a r t ín - ,  M a d r i d .

1 5 . 4 9 7 ,—  j 9 . 0 0 6 . - D  S e b a s t i á n  R a d í a  M o r e d a ,  B n r r e j o n p ,
'•5.498'.-+19,0071— I) J u l i o ‘ P o n e e  M a r t í n e z ,  A l b a c e t e ,
5 .4 9 9 .— 1 9 , 0 0 8 , ^ 9 ,  J o ^ é  M a r í a  P e n a l b a  M a r t í n e z ,  A l i c a n t e .  

"5.300.— 19 . 0 0 9 ,— D .  A u r e l i i  V i ñ a s  B a i l e ,  H u e s c a ,  '
5 . - o ! . . — ! ^ ,0 13 .1— 1).. R a la e - l  F e r n á n d e z  D o m í n £ u ^ ¿ r  S e v m a .
5.5 0 2 .— 1 9 , 0 1 4 . — -»D R á m ó . n  Rvd?¡ I c h a s o ,  G v i i p ú z x o a ,
5 .50 3 .— 19.015,— D , F ra n cisco  Pont Palón, Barcelona.
5 .5 0 4 .— iq.o iÍL— O . PfebJo R e i l r í t í u ^ z  H o yo s ,  León.

5.505.— 19.019,— D. Mamuci Rodil Sa.níam.'iiéna,• Oviedo? 
5.50b.—  K),020.— D, VitaJiano de la l lu i  rga Prieto, S antander
5.507.— iq.Q2i.— «O. José pa lm is  Nicolás, Murbia.
5.508.— 19.02?.— 1). G erm án  M aciá  G rac ia ,  Madoidz
5.509.— jq.023,— D. Andrés Abad Asenjo, Madrid.
5 .5 i,o.-r 1.9.924.— D, F udqldo (Rm záiez A h a r e z ,  León.
5.511 .—  iq.024 bis .— D. En rique lAq-iuínde/. ( 'onde y G n trfa  

R o m á n ,  'foledo,.
5 .512.— ig.025.— D, Sceundino Muñoz Salama'nva, Axila ,

* 5 *5 13 *— 19.027.—  f>. A-lició RíKlríguez González,. S a la m a n c a ,
5.514.— 39.028.— 1). M anuel O r ia  Núñox, Huelva.
5.515.— 19-029 bis ,— I). F ra n c isco  M artíncz Albnceto, Jaén,
5 .5 t(V.— 1-9.032.— D, L u i s  F ijera  Teij,eirn, O ren se .  -

' 5-5/7-— 10.033.— D. M ígoel Llohli (Yyárbide, N a va rra .  ^
5.518.— 79.944.*— D. S a lv a d o r  G uerra  Gil,  L a s  Pa lm as.
5.519.— 19,054.— D. Fede-ico Muñoz Rodríguez, Santm?4ei% 
5*.52o.— 19,040.— D, Félix Torrejón del Río, Tarragona. 
5.521.— 19 ,0 4 1 ,^ 1) .  Elias Valencia Granados, Barcelona* 
5.5^2,-19.942.—  D Ciríacf Sapiz Díaz, ('uenca.
5.523.— 19.043,— D, Frain#isro C uen ca  P u jan te ,  Mur<'ia.
5.524.-— 19.045,-^ D .  Angel Escrii'b E steban , N a v a rr a .  
5.529.— a o , o ^ — D, Pedro Jgne R o f ir q ,  B á r r e l o ^ , ' .
5.52b.— 19,047.—-D. Evitinila M artín ez  M artínez,  B ádajoz ,
5.^27.^19.049.— D, D o m in g o  Rrtdríguez F ernández,  L u g o ,
5.528.-^ 19.0 52— D , loaou.in M on ten egro López, P o n teved ra .
5.529.— 19.053.— D. Paulino M elgar  Sánchez,  Vallndoilid,

’ . ' 5.-530,— 19.054,-—*0  Juan C.ontrerns L o ren zo ,  L a s  Pa lm a *.
* 5 .5 3 1 .^ 19 ,0 5 3 .^ -0 ,  M an u el  Efrén B orrajo  D acru z ,  O r e n se ,  

5 .5 3 2 ,-19 ,0 5 7 ,-0 =  Jesús C a s tr o  Bello; L u g o .
5*533*— 19,059.— O, B las  F ern án dez  A guilac ,  M á l a g a :  1

* '  5*534*— 19/061.— P  Pedro F ondevíla  Abelodo, Pontevedra,  
5*535*-^t9-o63.— D. B en jam ín  ('rujllép G á l v ^ ,  Teruel/.'
5-536,—-19,064.— D . A n ton io  Mir Perelló, V a le n c ia ,/
5*537*— 19.06c.-~O- Severlno Sánchez Rivela, La C orúñ a,  
5 *53 *̂— 19,066.—  I)/- Miguel Aladid Gom era, Jah?n,
5*539*— 19*067— D , A n drés  lr is arre  G on zález,  G uip ú zcb a.  
5.540.— 19,068.— D, N e m e sio  H ig u e ra  C as te l la n o ,  S n g o v la .

. 5.541,— 1 o,072,—-O. Víctor Con cejero  C o n c eje ro ,  VaílndQlid.
5 . 5 4 2 . - 1 9 . 0 7 ^ . - 0 ,  JuliAn Martín  de S ande, Salamanyti,
5 .5 4 3 .- 1 9 ,0 7 6 — O,. A n ton io  B lázq uez S án ch ez,  S&lamamüfiu.
5.544.— 1 9 . 0 7 7 ,^ 0 .  Ginés Glnés Grao, Vizcaya.

J • ,



2 6 8  1 3  ju l io  1 9 4 5  B .  O .  d e l E .—  N ú m .  1 9 4

5.545.— 19.082.—D . Eulogio  B otija  Galindo, Cuenca.
5.546.— 19.085.— D Fabián  P laza Rodríguez^ Zam ora.
5 .547.— 19.080.— D . lo.sé M aría Olloqui D íaz de Oren o, A lava.
5.548.— 19.087.— D. Jo sé  Crespo C ereceda, Barcelpna.
5.549.— i 9.088.— 1). Pedro Pinto M érino, Burgos
5.550 .— 19.090.— D . B ernardo Sánchez A lejandro, M álaga.
5 .5 5 1 .— 19 .09 1.— D. Fran cisco  A gu ilas R am os, Sevilla .
'5.552.— 19.092.— D . Je sú s  Seoane C ortés, Pontevedra.
5*553*— 19.095.— D. M atías Páez Ruiz, Toledo.
5.554.— 19.096.— D. Angel Herraiz Salmerón, Guadal ajara. 
5*555*— 19.096 bis.— D. Angel Arjona Aparicio, Cáceies. 
5-55 *̂j— J9*ó97*— D. Manuel Quesada Vázquez,' Orei.se.
5 .557 .— 19.098.— D . A nastasio  G arcía  B ravo , V izcaya. .
5 .558 .— 19 .ico .— D . Luiá Arteche dalaqu illa , C iudad R eal. ' 
5*559*— 19 .10 1 .— D . Ju sto  Avellanedo González, G ranada. 

•5.560.— 19 .10 2 .— D . Ju a n  M artí G a rrig a , Barcelona.
5 .5 6 1.— ^9.103.— D. E nrique .V argas Muñoz., G ranada.
5.562.— 19 .10 4 .— D . Ju an  Sánchez M ena, Valencia.
5*563*— 19 .10 9 .— D . R em igio  T ijero  de V ega , Ciudad R eal. 
5.564.— 19 .1 10 .— Í 3 . Arturo C uenllas G arcía , Oviedo. 
5 * 5 6 5 . - 1 9 . 1 1 1 .— D. Antonio Pardal O vejero, Sevilla .
5.566.— 1 9 .1 1 3 .— D. Franco Llobeda E strad es, B a R a re s,
5.567.— 19 .1 14 .— D . Pedro A. G arcía  Góm ez, Valencia.
5.568.—:i<j. i i6 .— D. Faustino M aeso Sánchez. Albacete.
5*569.— 19 Í 1 17 .— D. M anuel Laliena G ra d a , B arcelona.
5 .570.— 19..H9-— D . Jo sé  M a r  a M nitínez C aiab u ig , A licante.
5 . 5 7 1 . - 1 9 . 1 2 9 .— 13. C in es Caí bailo Y alcá/cei, Barcelona.

’ 5 .572.— 19 .12 2 .— D. V icente Carhcm  li López, .Valencia.
5 .573.— 19 .124 .— I). Fortmir tn Mr n o  Z a lb iz tri, N avarra .
5.574.— 19 .12 0 .— 13. Pedro R abie G o m a , La 'C oruñ a.
5 .5 7 5 .— 1 9 . 1 2 7 . — D . C a rm e io  D a ; '  S im ó n ,  Sev i l la .  
5*576— 19 . 12 8 .— D . Pa sc u a l  F .  S o n -  Se b a st iá n ,  ‘ Z a r a g o z a .  
5*577*— — D.  Pau'icí ;)  M artínez O rd óñ e  u Lev a.

1 5.578.— 19 .13 0 .— T3. >1 a-;.ías Ilu ríililes  G arcía, Madrid.
5 *579*— 1<5- 13 1  -— D. A impro pio ( r-ih io  Doiadr», Albacete .  
5.5S0.— 19.153.— 13. Manuel Bonet Orliz, Ta**rogona.
5 .5 8 1.— jq . 134.-T-D. M anuel de Sena G arcía . Sabim anen.
5 .58 2 ,— 1 9 . 1 3 5 . — 'D. Antonio  G onzá lez  de la C o rte ,  H ue lvá .  
5*5^3 **¿" J 9*I4 I *— I L  V icente  ■ C e s te ro s  B e n it  > V iz ca y a .
5  58 4 .* -19 .14 2 .— 13. A n t o jo  S ricbez Merino, M adrid.
5 . 5 8 5 - - 1 Q . .143 b i s . —D. J o s é  L: >.-da F lo re s ,  J a é n .
5.58b.- 19 .14 4 .— D. Manuel Alam o M agro, Lugo.
5.58“  ~ *9.147.—D . Jo-ié Pérez Muñoz, Santaml<¿»\
5.588 — ¡9.1418.— D . Antonio M ariscal T irado,'-G ranada.
5. *v8e— 19.149 .— D. G erardo Pla-encia Diez, C áceres.

. 5 .790.- j 9 . 1 50j.— I).  Pedro Angut -.i\ R ros,  .Gen na.
5 .5 c , .--M). 155 .— I). Jo sé  Cam pos E lúsegu i, G uipúzcoa/
5.592.— 19 .15 7 .— D. V icente M orales Arce, M urcia;
5 .5 03 .— 1 9 . 15 8 .— D . A gu stín  Y e o d rc l l  S o ler ,  B a rc e lo n a .
5 -594-— I9*T59*— ^* M anuel M o sq u e ra  B re a ,  l^a C oepñ a.  : 
5. lo. 1 6 1 .— D . . ,Pedro B lázquez Losada, Madr’d.
5.596.— 19 .16 2 .—»D. A lejandro, Jra*er G arcía  de ja ló n . V iz

caya .
5*5^ 7-— 10 .16 3 .— D. J osé Pierres • Ca Uella nos, Pontevedra. 
5V598.— 19 .166 .— D . E líseo  López. D6tz, Lu go . ' t

5*590*— 19 .16 7 .— D. Jo sé  E frén Fernández Nuevo, O viedo.
5.600.— 19 .16 8 .— D. Je sú s  N ovilla  López, Cuenca.
5 .6 0 1.— 39.169.— IJ. ’ Argelio Marcm Suár'ez, Tenerife .
5.602.— 19 .17 0 .— D. Antonio Gómez C obas, Pontevedra.
5.603.— 19 .17 1 .— D .  G abriel B en ages Bodón, Teruel.
5.604.— 19 .17 2 .— D. C onstantino Cabo C astro. L a  ‘Coruña.
5.605.— 19 .1 7 S —’D. Jo sé  (ionzález Cam ocho. Badajoz.
5.606.— 19 t7 4 > -D . Ped ;o R an a  Congelo, L a  O iu ñ a .
5.607.— 1 9 .1 7 c — D. Jo sé  LA. Fernández Pastor, 'jaén .
5.608.— 19 .17 9 .— D. D om ingo' Murria Id ígoras, Guipúzcoa.
5.609.— 19 .180 .— D. Jo sé  CctrrorfiS C arperas. Barcelona.
5.6 10 .— 19 . í S.í .— D. D io n is io ' Sa stre  V illagrol, S e g a r ;:..
5 .6 1 1 .- - 1 9 / 1 8 3 — D . Isolioo C am ba C asas, O rense
5 .6 12 .'— .9 0 8 * — p .  Ezequrcl M alilla  Asenjo, Salam anca.
5 .6 13 .— 19 .186 .—D . M artín  Baile V ig iie/as, Sn lam arca .
5 .6 14 .— 19 .18 7 .— D. C arlo s  R odríguez V are la , L a  Coruña.
5 .6 15 .— 19 .189 .— D. E líseo  Gortzález Arribas, V izcaya.
5 .6 16 .— 19 .19 0 .— D .Manuel Z aragoza  Müíáw, T eruel.
5 .6 17 .— 19 ,19 2 .— D. Ju lio  A. Pérez Pindlos, Logroño.

* 5 .6 18 .— 19 .19 3 .—O . M anuel B arca  C allao, L a  Coruña.
5 .6 19 .— 19 .194 .— D. Jo sé  Pérez O y a rz á b s l,, M álaga !
5.620.;— 19 .19 6 ,— D. Jesú s M ortera RodríglVez, O yiedo.
5 .6 2 1.— 19 .19 7 .— D. Pablo C arn ero  Calende, Zam ora.
5.622.— 19 .19 8 .— D. N arciso R ivero  C alvo , León.
5.623.— 19 .19 9 .— D . Teófilo  López Abérásturi . Sainz, A lava.
5.624.— 19.200.-—D. M artín L ó p e¿ Chapero, Soria. :
5.625.— 19 .2 0 1.— D . Ju an  L . H ernando Alberdi, Guípúacoa.
5 .6 2 6 .- 19 .^ 0 2 .— D , Ju an  Pons G arcía/ Barcelona.

5.627.— 19.204.— D . Alfredo B lanes B lanes, A lm ería.
5.628.— 19.205.— D. G regorio  R ecae  Góm ez, A lm ena.
5.O29.— 19.206.— D. Celso V ieilez Ig lesias, Pontevedra.
5.630.— 19.266 bis.— D Bienvenido M artínez G arcía , Toledo. 
5^631.— 19.207.— D . Venancio Amor Velázquez, C áceres.
5.632.— 19.208.— D  'lo m a s . G arcá Amo, B urgos.
5 .633.— 19.209.— D. José T&bóa-da Gohzález, Lu go .
5.634.— 19 .2 10 .— D.. H erm enegildo Llad ó Bj-la-rrubíes, Barce-

• lona¿ N
5.G35.— 19 .2 1 1 .— D. R icardo Leal C id, Alicapte. ,
5.636.— 19.214*— D. Ju liq n ’ Juárez H ernández, Zaragoza.
5.637.— 19 .2 15 .— D . Pablo Góm ez Vázquez, Santander.
5.638.—-19 .2 16 .— D. E líseo Ram ón Albergue, V alencia.
5.639.— 19 .216  b is.— D. Jo sé  Vázquez Monedero, Córdoba.
5.640.— 19 .2 17 .— D. Francisco Rodríguez R odríguez, Sevilla .
5 .6 4 1.— 19 .2 18 .— D . R icardo Dí^z de R obles .R egal, Ponte

vedra.
5.642.— 19 .2 19 .— D . Bem ard,o A vila Fernández, Córdoba.
5.643.— 39.220.— D. Jo sé  V era C asares, G ranada.
5.644.— 19.223.— D. D ionisio A lvarez Fernández, Oviedo.
5.645.— 19.224.— D.. G uillerm o M artí Coll, B a leares.
5.646.— 19.225,— D. Jo sé  bbáñez Dolz, V alencia.
5.647.— 19.225 b is.— D .. Celestino Rodríguez Caballero, B a 

dajoz.
5.648.— 19.226,— D . Pedro Aloy Anelí, B arcelona.
5.649.— 19.228.— D . íesús Sanz y 'S a n z , Zaragoza*
5.650.— 19.229.— D, R icardo Sánchez R odríguez, C iudad Rea). 
5 .6 5L — 19.230.— D. León Minondo Elizondo, N avarra .
5.652.— 19.232.— 13. Abel M iránda H oyos, Albacete.
5*6¿3*— '19.233,— D . C elestino VReboIIo Góm ez, B ad ajo z.
5.654.— 19.234.— D. Eduardo Veturet P arís, V alencia.
5.655.— 19 .235 .— D. Jo sé  Puentes Ldbo, .Sevilla.
5.656.— 19.237**—D. San tiago  O liveros A guaron, Zaragoza.
5.657.— 19 .2 4 1.— D Antonio Tinturé B eitrán , C astellón.
•5.658.— 19.242.— Í 3., Celestino Colina N ielo, H uelva.
5.659.— 19.245.— D. V irgilio  G il R eglero , León.
5.660.— 19.246.— D Francisco  Vidal Soto,' M urcia.
5 .6 6 1.— 19.247.— 1). Enrique L lo pis C ervéró, Valencia.

1 5:662.— 10.247 Ins..— D, Antonio Sánchez Lafuen.te Fernán- 
( dez, Sevilla . •

5.663.— 19.248.— 13. R a laci C asaieiz López, Cádiz.
5.664.—49.249.— 13. Lu is Prieto Pérez, León.
5.665.— 19.250.— I).* Hipólito Alvarez Chirveches, C uenca.
5.666.— 10 .2 5 1.— 13. Alfredo VI. L igorio  Laguindo Pascual,
' ¡ Oren-*-.
5.667.— 19.252,— D. Gurne-si; (i.< Linde D eIgado% G ranada.
5.668.— 19 .253 .— 13. Vicente Regodón R am iro , Cácere>.
5.669.—  i9.254.— D. D arío S M artín López, A vila.
5.670..— 19.255.— 13. O laud’o G arcía  A vila, B arcelona.
5 .6 7 1.— 19 .256.-M 3 A lfredo Fernández de C astro , So ria .
5.672.— 19.257.— D. M anuel E cay O rbáiz, N avarra .
5 .673 .— 19 .2 58 — D. Vicente G aliana Crem ades, M urcia.
5.674.— 10.250 — 13. Ju an  R. Ferrero O rellano, T arrago n a .
5.675.— 19.262.— D. H erm enegildo Jim énez Fernández. Mur

cia. •
5.676.— 19.263.— D. M atibs L lopis G a rcasis , C astellón.

. 5-Ó77-— T9..264..—D. R a fae l Esparza M artín. L a s  Palm as.
5.678.— 19.265,— 13* Eutiqnio R am os San tam aría . Santander.
5.679.-*-19.266.— D Pedro Lom breiro González, La  Coruña.
5.680.— 19.267.— D. C ruz Ibarróla Orieca, N avarra .
5 .6 8 1.— 19.268.— D Constancio.M uñorríón B lanco, \Talladolid.
5.682.— T9.270.— D. Angel A ller Fernández, Oviedo
5.683.— 19 .2 7 1.— D. LsidA) González Sánchez, A v ila . .
5 .6 8 4 .- 19 .2 7 2 ,— D. José Muñoz R odríguez, Lu go .
5.685.— 19.273.— D Teodoro Albarrán Gbnzáléz, O v id io .'
5.686.— 19.274.— D 'E le u t e r io  Fea*nández Pérez, O viedo.
5.687.— 19 .275 .— D . R am ón Salm erón H erranz, V alencia.
5.688.— 19.276.— p . Leoncio Pedrosa M artín, V izcaya.
5.689.— 19 .277 .— D. Juan  Sánchez de la B arred a , T enerife .
5.690.— T9.280.— D . Je sú s  R íos Si'lya,. La. Coruña.
5.691.-— 19 .2 8 1.— D..: M anue1 Berrhúdez Fernández, L a  Coruña
5.692.— 19.282.— D . l’ edr -̂ Correal M erino, Jaén .
5 *^9 3 *— 19*284.—rD. Teodoro Agustín R ubio, M adrid.
5.694.— 19.285.— D Fernando G avilán  Vázquez, Cádiz. \
5.695.— 19.286.-—D . Leonárdo G arcía  Cue, Sego via .
5.696.^—19.287.— D. M iguel Fernández Sánchez, M álaga . •,
5.697.— 19.288.— p  Fran cisco  Soberat.s M as, G erona.
5.698.— 79.289.— 1)3. Proto González C im as, Santander.
5.699.— 19.203.— D. Benjam ín M arquina G u tie rre^  S a l a *

m anca.
5.700.— 19.294:.— D. Bernardo ‘G arcía  Sáenz, Logroño..
5 .7 0 1.— 19.295.—^D. Antonio C estera  Aller, O viedo.
5.702.— iQ.296,— D. Lucio' G arc ía  .Sanz, V izcava.
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5 .703.— 19 .2 9 7 .— D - Fe rn a n d o  R u b io  F o r te a ,  T erue l .
5.704.— .t9 .29 8 .~ D . B a ld om cro  R iv e ra  Z a m b ra n o ,  M á la g a .  
5*7° 5 -— 19.299.— D. Angel  B and ín  F ig u e i ra ,  L a  C o ruñ a .  
5 .70b.— 19 .302 .— 1).  J u a n  B a rre ñ a  C oti l las ,  Cuenca .
5 .707 .— 19 .303 .— D. .Manuel J .  M a la  R a tó n ,  Oviedo.
5.708.— 19.304 .— 1> Alfredo G a rr id o  E sc o b a r ,  Z a m o r a .
5 .709.— 19.308.— D. Jo a q u  n Martínez. P en a ,  B arce lo n a .
5 .7 1 0 .— 19.309 .— D. J o s é  Muñoz López, A lm ería .
5 . 7 1 1 . — 1 9 .3 1 0 .— D. Adolfo C ast i l lo  Genzor, '  Z a r a g o z a .
5 .7 1 2 .— 1 9 . 3 1 1 . — 1>. Jo s é  G utiérrez  M arín ,  A lm ería .
5 -7 1 3*— u> 3 L v — D . M desto  C arp in tero  S a ld a d a ,  B u r g o s .  
5 .7 1 4 .— 1 9 . 3 1 5 . — D D oroteo  M a s  P la n a s ,  B arce lo n a .  
5 -7 L v — .]9 ‘ 3 — D. Agu stín  Pere ira  Souto , O rense .
■5.71(1».— 10 .3 1  6 b.:s . — 1> Victor iano  F e rn án d ez  Ascarza ,  G u :

. ipúzcoa.
5-7 J 7-— 1 9 - 3 1 7-— H- P (*lro C ast i l lo  G á lvez ,  G u a d a la ja r a .
5 .7 18 .— 1 9 . 3 1 8 . — D. Lorenzo  M orales  F e lip e ,  Z a r a g o z a .
5 .7 1 9 .— 1 9 .3 1 9 .— i )  Sa lva d o r  E sp e rt  Sa nch o,  M urcia .
5 .7 2 0 .— 19.320:— I) L u is  S a n c h ís  R o ig ,  V a len c ia .
5 . 7 2 1 . — 1 9 . 3 2 1 . — D. A u g u s to  G o ro y  G onzález,  C iu d ad  Real,  
5 .72^ .— 19.323.-— D. J o s é  Pérez de la L a s t r a  R o dr ígu ez ,  C ó r

doba.
5 .7 2 3 .—-19.325.— D . Antonio  Gonzá lez  A rt ig u es ,  Sev i l la .
5 .724 .— 19 .3 2 7 .—  D A n tonm o B a r r o s  G óm ez,  P o n tev ed ra .
5 .7 2 5 .— 19 .328 .— D. Andrés  L lo m b a r t  O livert ,  B a le a re s .  
5 .72b .— 19 .330 .— D. Seb a st iá n  F e r r e r  y F e rr e r ,  V a le n c ia .  
5 .7 2 7 .— 1 9 . 3 3 í .—  1L  Antonio  V e ira  López, Pontevedra .

, 5 .728 .— 19 .3 3 2 .— D. F ra n c isco  G a rz ó n  L u is ,  C á ce re s .
5 .729.— 19 .3 3 3 .— E) Jo»é O liver  R e b a s a ,  Alicante.
5-73°*— 19*334-— EX Ledro  B a lza g ón  B a lles tero s ,  B a rc e lo n a .  
5-7.>t*— J 9 .335 .— D Feder ico  j d u ñ o z  Pa lo m o , C iu d a d  R e a l :  
5 .7 5 2 .— 19 .336 .— D. A n se lm o ^ F e rre r  P a sa d e m ó n ,  Z a r a g o z a .  
5-733-— t9.337.-a-D Pedro T o rr e s  V i l lar ,  León.

5-734-— 19*339*— D- Eulogio Al gario Sigüenza, Sevilla. ' 
5-735-— id-341-— D* J uítn Sánchez de Tena, Badajoz.
5-736.— 19 .345 .— 1>.' D o m ingo  M un u era  Morosoli ,  Sev i l la .
5 .7 3 7 .— 19.34b — D Arterio U g a ld e  Diez, N a v a r ra .
5.738.-— 19 .347 .— D L ia s  M a n g a d a  C c h a g a .  Z a r a g o z a .
5-739-— 19*347 b is .— I).  L u is  H ern án dez  C r istób a l ,  M adrid .
5 .740.— 19^549.— D  Fran cisco  B a ld o m á  N o g u é s ,  L é r id a .
5 .7 4 1 .— 19T350.— ÍX Pedro Rebollo  M artínez ,  ^ furc ia .
5 .742 .— 1 9 . 3 5 1 . — D . D a v id  M arco  Ba lles ter ,  V a le n c ia .
5 .74 3 .— 19 .3 5 4 .— 1). je s ú s  M artínez  H id a lg o ,  C órdo b a .
5 .744 .— 19 .3 5 5 .— D  E m il io  E lv i r a  C o n t re ra s ,  C aste l ló n .
5 .745 .— 1,9.356.— D. J o s é  Sá n ch ez  y Sá nch ez ,  S a la m a n c a .
5 .746.— 19 .3 5 7 .— D . D em e tr io  M art ínez  M a r t ín e z ,  P a len c ía .  

.,5*747.— x9-35^-— E>. J e n a r o  M art ínez  D u r a n ,  O ren se .
5 .748.— 19 .358  b is .— D  Pedro A g u i la r  P ierre s ,  M adrid .
5 .749.— 19 .35 9 .— D . J o s é  G onzá lez  A r ia s ,  L e ó n .
5 .750.— 19 .360.— D . Ju a n  S a la s  Guil len ;  C aste l lón .
5 .7 5 1 . — 1 9 .3 6 1 .— D . J o s é  M a r ía  M arín  M olin a ,  G r a n a d a .
5 .7 5 2 .— 1 9 . 3 6 2 . ~ D .  G e ra rd o  P a sc u a l  .Gil, C á c e re s .
5-753-— r9*364.;— D. F r a n c is c o  D íaz  de  C e r io  L a r r ió n ,  N a

v a r r a .
5 -754-— 19 .368 .— D. S a lv a d o r  D a b á u  C a u s a ,  G e ro n a .
5 -755-— J 9 -3 7 J -— D* F ra n c is co  R o i g  S a n  R o m á n ,  Santander,
5 .756.— 19 .3 7 3 .— D. V icen te  C au d e l  G o n z á le z , -M u rc ia .
5 .7 5 7 .— 19 .374 .— E). L u is  Mil lán R o c a ,  T a r r a g o n a .
.'5*758.— 19 .37 5 .~ D . José Calvo Martínez, Oviedo.
5-759.— 19 .376 .— D . J o s é  Peón M artínez ,  L a  C o ru ñ a .
5 .760.— 19 .3 7 7 .—  D. Jo s é  C la ra m u n t  G óm ez,  B a rce lo n a .
5 .7 6 1 . — 19 .378 .— D . L u is  L  G o nzá lez  Bellido ,  A v i la .
5 .762 .—^ 9 .37 9 ,— D. Sa lv a d o r  Leó n  H e rr e r a ,  L a s  P a lm a s ;
5 .76 5 .— 19.380.—J X  V ena ncio  M art ínez  Pe re ira ,  Pontevedra .
5 .764.— 19 .382 .— D  J u a n  M a r ía  López  y. Lóp ez ,  L u g o .
5 .765 .— 19 .384.— D. L e ó n  R o m e ro  R ic o ,  Leó n .

5 .766.— 19.386.■— D. M anuel V e r g a  Ru iz ,  N a v a r r a . .
5 .767 .—  1 9 . 3 S 7 . ~ D . .  E u g e n io  R u b io  P erd ido ,  C u e n ca .

‘.5-768.— 19 .3S 8 .— D . F r a n c i s c o  R i lo  R e y ,  L a  C o ru ñ a .
5.769.— 19.390 —  D.. J o s é  ju s t ic ia  M oreno,  J a é n .
5 .770.— 19 .392.— D. F r a n c is c o  T e je r o  F r ía s ,  T e n e r i fe .
5 .7 7 1 .— 19 .39 3 .— D.' J a i m e  R e t a n a s  B onet,  L é r id a .
5 .772 .— 19 .39 5 .— O M a r c ia l  C o s m e  G u e r re r a ,  Cádiz .
5 .7 7 3 .— 19 .396 .— D . E d u a rd o  C u e n ca  R o d r íg u e z ,  M á la g a .
5 . 7 7 4 . - 1 9 . 3 0 7 , — D . M iguel  A lonso  Gonzá lez ,  Valladolid .
5 .775 .— 19.398.— D . J u a n  A rr ib a s  .de F ru to s ,  S e g o v ia .

5 .7 7 6 .— 19.399.— D . Ju a n  L u i s  G a r c ía  Alvarez,  P o n tevedra .  
5-777-— 19.400.— D. V a le n t ín  Pérez  P a la c io s ,  G u ipúz coa .
5 .778.— 19.402-— D . R a f a e l  Id n a re s  T orón,.  L u g o .
5 .779.— 19 .403.— P  M anuel  B e rro ca l  M iguel ,  S a la m a n c a .
5.780.— 19.404..— n .  Antonio  Aíberte  N ieves ,  O ren se .

5 ¿7 8 i . — 19 .405.— D . R ic a rd o  G onzá lez  M a y o r ,  al serv icio  ded
Protectorado.

5 .7 8 2 .— 19.406.— D . H ipól ito  G u il le rm o  R o d r íg u e z ,  S a l a 
manca.

5 .78 3 .— 19.406 bis.— IX  E n r iq u e  González P a v ó n ,  M á la g a .
5 .784.— 19.407 bis.-— D . S a n t ia g o  R ío s  B lan co ,  L a  C o r u ñ a .
5 .78 5 .— 19 .4 10 .— D. M anuel C a rb a l le i ra  G o ld eiro ,  L u g o .
5 .786 .— 1 9 .4 1 2 .— D  Jo a q u ín  L le ta  López ,  M adrid .
5 .787 .— 19 .4 14 .— D . S a n t ia g o  V .  M uñiz F e rr já q d e X  Oviedo*
5.788.— 1 9 .4 15 .— D . V irg i l io  D ía z  M fguélez ,  Z a m o r a .
5 .789.— 1 9 .4 16 .— D, M anuel P a sto r  H ern á n d e z ,  C * d iz .  
5 .790.— 1 9 .4 1 7 ,— D . C o s m e  G a r c ía  Antón, Alavgi.
5 .7 9 1 .— 19 .4 18 .— D. C i r o  del R io  Sa n z ,  S o r ia .
5 .792.— 19.419.-*—D  Ju l iá n  de-V e laseo -  R o d r ig o ,  B u r g o s .
5 .79 3.— 19.420 .— D. Antonio  R o d r ígu ez  N a v a j a s , ' B a r c e lo n a
5.794.— 1 9 .4 2 1 .— D. R a m ó n  Peiró  T o m á s ,  A lbacete .
5 .705.— 19.423.— D . G uil lerm o E z q u e rra  Coronel,  Z a r a g o z a ,  
5 .796.— 19 .425 .— D . Leó n  C . M uñoz Alegre,,  To ledo.
5 -797-— 19.426.— D . Alfredo  L lu sá  B o ix a r é n ,  B a rc e lo n a .
5 .798.— 19.427 .— D . Q uintín  López  y  López, G u a d a l a ja r a .
5 .799.— 19.428.—  D. J o s é  F e r r e r  T o r r e g r o s a ,  S a n ta n d e r .
5; 8o o . — 19.429.— D . L u is  Pons. F o rn és ,  V a len c ia .
5 .8 0 1 .— 19.430 .— I). F a u s t in o  L a s a r t e  Sá nch ez ,  Z a r a g o z a .
5 .802.— 1 9 .4 3 1 .— D . L u is  V iller  F e rn á n d e z ,  O ren se .

5.805.— 19 .4 33 .— D . Se g u n d o  C a ñ a s  Gutiérrez ,  G ra n a d a .
5.804.— 19 .434 .— R a fa e l  C a b a ñ a s  P a r e ja ,  C ó rd o b a .
5 .805.— 19.435.-— E>. M anuel F e rn á n d e z  R ed ondo ,  Se v i l la .
5.806.— 19 .437 .— D . Pío  C r ibe iro  G onzález,  Po n te v e d ra .
5 .807.— 19 .438 .— D . M anuel R u iz  D iezm a ,  ( d a ñ a d a .
5.808.— 19.439.— IX R a m ó n  M a r ía  de L e r a  v D íaz  C ach o ,

C iu d a d  R e a l .
5.809.^— 19.440.— D. A n d rés  B e sta rd  M as ,  B a le a r e s .
5 .8 10 .— 19.442.— I)  Leopoldo  R o d r íg u ez  D o m ín g u e z ,  O re n se .
5 . 8 1 1 . — 19.444.— D. E m il io  Sáeñz Meléndoz Vn-ldés, Z a r a g o z a .
5 .8 12 .—-.19.447.— D . G r e g o r io  M oreno  Sá nch ez ,  T o ledo .
5 . 8 1 3 . - 1 9 . 4 4 8 . — D. E la d io  Cepeda!  C a s t ro ,  O viedo.
5 .8 14 .— 19.450.— D . H e r ib e r lo  R o m á n  A lvarez ,  L a s  P a lm a s .  
5 .8 15 .— 19 .4 5 1 .— D . Jo a q u ín  R ic o  U ñ a r e s ,  A l ican te .

5.816.'— 19 .452 .— D . D ie g o  Y i l l a g r á n  G a lá n .  Cádiz .
5 .8 17 .— 19 .453 .— D . J u a n  Al.  Fe rn án d ez  y Fe rn á n d e z ,  Se v i l la .
5 .8 18 .— 19.454.— D . V ice n te  O rtun P a rd o s ,  B a rce lo n a .
5.8 19 .-^-19 .455.— D . Fra n c isco  B a rc e ló  Cuqifr-rella, V alenc ia*
5.820.— 19.458.— D. Public Lurenzana Valcái^M , Leóni/
5 .8 2 1 .— 19.459.— D . J o s é  O ve je ro  G a r c ía .  M a d r id /
5 .822.— 19.462.— D . M anuel Sánch ez  Peña, A lb ace ie .
5.823.-— 19.463.— D . D ie g o  S o s a  L óp ez ,  I lu e lv a .
5 .824.—  T9.464—-1). Ju l iá n  Tloriaja .da Plaza ,  M adrid .
5 .8 25 .— 19.465.— D . F r a n c isco  N o g u e ra  L oren zo ;  M u rc ia .
5 .826.— 19.468.— D. V íctor  M ira  T e i je iro ,  V a le n c ia . .
5 .8 27 .—  19.46x1.— D . R u f in o  V ig i l  C u ervo ,  O viedo .
5 .828.— 19.470.— I). P a sc u a l  C ebr ián  M e j ía s ,  "Albacete.
5.829.— 1 9 .4 7 1 .—  D. J e n a r o  S a n to s  M art ín ,  S a la m a n c a .
5 .830.— 19.472.— D . Antonio í .ópez Lorenzo, O ren se .
5 .831. :— 1<M 73.— D . J o s é  E scu d e ro  A lva rez ,  L é r id a .
5 .8 32 .— 19.474.— D .  A ta n a s io  C a d e n a s  (González, L e ó n .
5-^33-— b9 -475-— D . Plác id o  M plina Pérez,  G r a n a d a .
5 .834.— 19-47Ó-— D. Jo a q u ín  C a r d o n a  Muñoz, T e ru e l .
5-835-— 19-480.— EX Ju a n  ThVhoto Sánchez,  Av i la .
5 .836.— 19.483.— D. A ntonio  D e á n  U rb a s o s ,  N a v a r r a .
5 -^37-— 19.484.— D  R a f a e l  Se rra n o  S a d ró n ,  B a rc e lo n a .
5 .8 18 .— 19.485. —  D T o m á s  (ieli  Boch, G eron a .
5.<839.— 19.386 .— D. J o s é  Funnllet M a ta s ,  G e r o n a .
5.840.—-19.487 b i s .—=¡0 Pedro  Gil López,  T o le d o .
5 .8 4 1 .— 19.488.— IX J a i m e  P a l la rás  Rlnve,  L e ó n .
5.842.— 19.490.— D . B la s  I tu rr ia g a  M artínez ,  N a v a r r a .
5 .8 43 .— 19.492.— D . Jo s é  López  del Valle* León .
5.844.— 19.493.— D . Angel  M olina  González,  L a s  P a lm a s .  
5 -845-— 19.494.— D .  M a r ia n o  C a m p o s  D o m ín g u e z ,  A v i la .  
5.846.— 19.496.— D .  J e s ú s  G ó m ez  M olina,  M urc ia .
5 .487.— 19.497.—D .  J u a n  G a r c ía  L óp e z ,  M urc ia .
5.848.— 19.499.— D. R a m ó n  V e la s c o  S e g o v ia ,  V a l la d o l id ,  
5 .849.— 19.500 .— D . E u s t a s io  F e rn ánd ez  C a r r e ir a ,  L u g o .  
5 .850 .— 1 9 .5 0 1 .— D . E m il ia n o  M art ínez  C r ib e s ,  C u e n c a .
5 .85V — 19.502 .— D .  Tulió M artínez T o rr e s ,  P o n tev ed ra .
5 .852.— 19.504.— D .  F ra n c is c o  G u t ié r re z  C a m a c h o ,  M á la g a .  
5 -853-— r9 -5° 5 -— EX F ra n c is co  F id a lg o  Vil . labeirán, L a  Oo-

ruñ a .
5.854.— 19.507.— D . P r im it ivo  I r ia r te  E-lorza, V iz c a y a .
5*855*— 19.508.— D .  Fernando. F a r iñ a  "B a r ro s ,  L a  C o ruñ a*  
5 .856.— 19.509.— D . S im ó n  So sv i l la  Fe l ip e ,  T e n e r i fe .
5-857*— *9 -5 IO-— EX A ngel  R o s  N art ,  L é r id a .
5.858.— 19 .5 11* — D. Adolfo Cubillas Brogueras, Valladolid. 
5 ¿85^.— 19-5 12 -— EX José Conejo Enam orado/M álaga.
5.860.— 1 0 . 5 1 3 . — D.' M anuel F e rn á n d e z  R e v u e lt a s ,  C ád iz .
5 .8 6 1 .— i p .5 1 5 .— D .  F r a n c i s c o  G a r c ía  B e iró ,  P o n te v e d ra .
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5.862.— 19.516 .— D. Francisco G arcía  Hernández, Salamanca.,
5.863.— 19 .5 17 .— I). Angel Ezquercrorha Miraeta, Guipúzcoa. 

  5.S64.— 19 .5 19 .— I). Leonardo Darríba Conde, Orense.
5.865.— 19.520.— I). Bartolomé N adaLSalam anca, Baleares.
5.866.— 19.52l í— Dr Germ án Velasco Gómez, Oviedo.
5.867.— 19.523.— I). Conrado Herrero GarWa, Salamanca.
5.868.— 19.524.— D. Felipe Fernández Zorita, Vizcaya.
5.869.— 19.525.— D. Jacintv Redón Pastor, Teruel.
5.870.— 19.525 bis.— D. Joaquín Lópoz Ñausa, ¿Málaga.
5 .87 1 .— 19.529.— D, Félix  San Vicente Herrero, Logroño.
5.872.— 19.530.— D. José  Garría  Dorado, La  Coruña.
5 -S/3*— I() o 3 2 '— P .  Maree ino . Maricas González, Oviedo. 
5.874.— 19.537.—-P J ° * é  Miguel Moncalvillo, Burgos.
5-^75'— J 9-53^-— D. Feliciano Alonso García, Almería.
5.876.— 19.550.— D Toméo Navarro Flores, Almería.
5.877.— 19.542.— D. Angel Duque Gómez, Vizcaya.

5.878.— 19.543-— D- José María León Ferrer, Barcelona. 
5.879.— 19.544.— D. Danie' Hernández Knríquez, Alicante.

' 5.880.— 19.545.— D. Aurelio Pérez Castilla, Tplcdo.
5.S81. — 19.547.— D Manuel Sánchez Navarrete, Valencia.
5.882.— 19.548.— Ib Ramón Correas Rodríguez,^ Granada. 
5.S83.— 19.549.— D. Emilio Millán Mateo* Zaragoza.
5.884.— 19.550.— D. Antonio Reyes Cahalejo, Córdoba.
5.885.— 19.^51 — D Vicente Artíguez Pedro, Alicante.
5.886.— 19.552.— D. José Blas vObelleiro, Pontevedra.
5.887.— 19.553.— D Emilio Gómez Gahete Mellad-o,. Córdoba. . 
5.858.— 19 .5 5 4 — D. Antonio Rivas Serrano, Huelva.
5.889.— 19.557 ^  P  Augusto Cortés1 Ronnín, Baleares.
5.890.— 19.558.— D FranC'Sco Juárez Molina, Barcelona^
-.891.— 19 .5 6 c — D. Misael Rüiz Puente, Álava. \

J t ’ (Continuará.) \

O R D E N  de 2 de julio de 1945 sobre re
curso contencioso-administrativo núm e
r o  14 .600 interpuesto por el Ayunta
miento de Burgos contra Orden de este  
Ministerio de 22 de noviembre de  1934 
referente a los Maestros Nacionales con
sortes de aquella capital.

l imo. Sr. : En el recurso contenqrSoso- 
administrativo número 14.600' interpues
to por el Ayuntamiento de Burgos contra 
Orden de este Ministerio, de 22 de no
viembre* de 1934, referente a indemniza
ción por casa-habitación a los ̂ Maestros 
nacionales consortes de aquella capital, .. 
la  Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
de Justic ia  ha dictado, con fecha 17 de
abril próximo pasado, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í : y

. «Fallamos : Que debernos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 22 de 
noviembre do 1934 en cuanto confirmaba 
e l ,ac u erd o  de 1$ Dirección General de 
Prim era Enseñanza de 31 de marzo an
terior, queMmponía al Ayuntamiento de 
Burgos el deber de abonan doble indem
nización por casa-habitacióp a lgs Maes
tros consortes de Escuelas Nacionales que 
en. aquella localidad desempeñaban su 
cargo:»

Y  en su virtud,

Este  Ministerio, en cumplimiento del 
artículo 84 de la Ley Orgánica Conten- 
cioso-administrativa^ se ha servido dis
poner que la presente senteñcla se cum- 
pla‘" en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para sfu conocimiento 
y efectos oportunos. -

Dios guarde a V, I. muchoé años. 

Madrid, 2 de julicf de 1945-

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

9

O R D E N  de 2 de julio de 1945 por la 

que se manda cumplir en sus propios 

 términos la sentencia recaída en el re

curso contencioso-administrativointer

puesto por don Luis Latorre Es t iv a l is .

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativQj número 14.397, interpues
to por don Lyj.s Latorre Estivalis contra 
Orden de este Departamento publicada en 
la «Gaceta)), de Madrid, el 3 de octubre 
de 1934, referente a provisión de la G ra
duada número 4 del Grupo escolar ríe 
San Andrés, de Valencia, la Sala T er
cera deí Tribunal Supremo, en 4 de abril 
del presente año, didtó la siguiente sen
tencia : v

«Fallamos : One debemos revocar y ve- 
vocamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública aparecida er, la «Ga- 

' cota» de 3 de octubre, d e ' 1934, deriva
da de la de 10 de septiembre anterior en 
Cuanto ha sido recurrida, por don Luis  
Latorre fcstivalis ; y en su lugar .decla
ramos que el actor tuvo derecho a so. 
licitar, como lo verificó, la Escuela  gra
duada númerp 4, grupo San Andrés,; de 
Valencia, giv el concurso anunciado por 
la Dirección General de Primera Ense- , 
ñanza el 29 de junio de 1934 en cu-m/ 
plimiento del Decreto de 26 anterior, cu
ya Escuela quedó desierta, con lesión del 
derecho administrativo que reclama el se
ñor Latorre, y se le reconoce, debiendo 

' la  Administración obrar en su consecuen
cia, quedando ineficaces las disposiciones 
que en contrario dictara.»

Por lo que éste Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V ‘. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 2 de julio ¿le 1945.

. I&AÑEZ MARTIN

limo. Sr.' Director, general de Enseñanza 
Primaria, ' . '

O R D E N  de 2 de junio de 1945 por la que 
se clasifica como benéfico-docente, de 
carácter particular,  l a Fundación lla
mada  «Premios del matrimonio  
Luque», reconociendo su Patronato, con 
obligación de rendir cuentas anuales, 
y mandando inscribir en el R e g is tro la 
casa número  1 1 1  de la calle de  
Hermosilla, que habrá que vender en p úb

lica subasta, con otros pronunciamien
tos reglamentarios.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
so?'hará mérito; y

Resultando que el Director» ole la Es
cuela de- Artes y piieioS Artísticos de, 
Madrid, como aibg'cca testamentario de 
don Carlas Luque' y López y de su es- 

' posa, doña Carmen Gil del Real,  elevó 
instancia a este Ministerio- exponiendo : 
que por {estamento otorgado en Madrid, 
a 27 de junio de 1930, ante el* Notario 
de su- Ilustre Colegio,' don Alejandro 
Arizcun Moreno, el señor Luque dejó 
instituida una Fundación denominada 
«Premio* def matrimonio Luque», para 
alumnos de las Escuelas de Arquitectu
ra, jle Artes y Oficios Artísticos,'del Con- - 
serVatorio de Música v Declamación, et
cétera, según se especifica en el oportu
no cuaderno particional (cuya copia au

to r iz a d a  se acompañaba), prqtocolizadcf 
el 18 de octubre de {-939 en la Notaría 
de don Eduardo López Palop, decano de 
este Ilustre Colegio ; que en 26 de mayo 
de' 1943 falleció la esposa del señor Lu- 
que, bajo testamento abierto otorgado an- 
te  el Notario del mismo Colegia don 
Cándido Qasanueva,/a  10 de agosto de 
1940, y otro ológrafo, fechado en esta ca- . 
pital, a 14 de diciembre de 1942, que se 7 
protocolizó por auto del Juzgado de Pri
m era 'Instancia  núm. 9 de Madrid, fecH ^^ 
8 ,de junio de 1943, en la Notaría de di- 

k d io  señér Casanueva a l ' d í a  siguiente; 
que la mencionada señorti había insti
tuido una Fundación aneja a la de su* 
esposo, como puede comprobarse por las 
copias autorizadas.de Jos referidos-testa
mentos, que también se acompañaban ; y r 
que pot* tratarse, a su juicio, de una

, - j  ■
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. Fundación benéfico - docente, solicitaba ' 

que se clasilii ase por este Ministerio cori
ta! carácter ;

Resultando cjue del examen del testa
mento del señor Loque aparece que por 
su cláusula quinta k-ga la nuda pro
piedad de cien Cedidas Hipotecarais al 
5 por loo, y la de la casa número ^3 

.(ahora 1 1 1 )  de la calle de 1 lérmpsilla, 
en esta capital, a la Fundación qite es
tablece en la siguiente cláusula, en la 
que dispone, además : que el domicilio 
de Ja  misma -;ea (*n Madrid que se de
nomine «Premios del matriijionio Cu
que», y que su objeto será otorgar los 

'siguientes premios anuales': i. ° Uno de : 
1.500 pesetas, llamado «Premio del Ar5* 
quitocto Carlos Cuque», al alumno de 
la Escuela de Arquitectura de Madrid 
que, habiendo terminado la carrera, lo ; 
merezca ei> un concurso de arquitectura, 
inspirándose en su composición y decora- ; 

sCrán en uño de los estilos que en Fs-  • 
paña hayan imperado desde C antigüe
dad hasta nuestros días; y un accésit 
de vjjón pesetas para el alumno que, en 
igualdad de condiciones, siga en mérito 
al premia-do anteriormente,- siendo prex : 
forillos, lps lemas que se .-refieran a la j 
casa-habitación, con el estilo usado en 
las distintas regiones españolas, y que- 

• dando lós proyectos respectivos de pro- ¡ 
piedad de la Escuela de Arquitectura, 
2.q Otro de 1.000 pesetas, que s e • con- j 
cederá a un álumno o alumna del Con- j 
servatorio de Música y, Declamación de j 
Madrid que, habiendo terminado sus es- j 

( tudiosy de composición, lo merezca, en 'el 
cóncjirso anual que se 'verifique al efec
to; teniendo por tema obligado unq de 
bs  cantos , del íofcklore 'español. Sí el 
alumno favorecido con diehomremio fue
ra varón, aquél ostentará 4í$3kpIT1bre ! 
su fundador, o sea, qremio «Ca^os de \ 
Ltique» ; y si recayese en una señorita,

, , se llamará de « c S 'm e n  Gil del Real de
• Cuque». Si el jurado declarara desierto 

el premio para composición, éste se di
vidirá en dos de 500 pesetas, uno- para 
varones y otro para señoritas, que bu- !

, biercn terminado su» estudio^ de plano 
y los merecieran en el concurso que *al 
efecto se celebre. 3 .0 Cuatro de 350 pe
setas : tres, con la denominación de .

 ̂ «Prerqios de] Arquitecto Carlos de IÁi- | 
vque», para otros tantos alumnos de lasj! 
Escuelas de .Artes y Oficios Artísticos j 
de Mádrid, obreros o hijos de obreros; '!  

r y  btro, tambiérj de 250 pesetas, a nombre
• ■ de su-esposa, doña (¡üarmen, Gil del Real ,

de Luque, para una. alumna de la men
cionada Escuela, obrera o hija de obrera. 
Caso de no existir hijos de obreros que 
merezcan dichos . premios, podrán éstos 
adjudicarse a aquellos alumnos que por 
sus condiciones económicas los necesi
ten y sean acreedores a ellos. Dos de es

tos premios serán para alumnos de en
señanza general y dos para los de am - 
pliaciún y talleres que termínen sus es
tudios L*n la especialidad a que se hayan 
dedicado, y se adjudicaráp previa oposi
ción, teniendo en cugnta también e\ ma
yor número de premios obtenidos por opo
sición durante sus estudios y demás mé
ritos que figuren en el expediente esco
lar ile cada uno de los alumnos que 
soliciten estos premios. Serán preferidos, 
en igualdad de méritos, los alumnos de 
las Secciones de los distr itos'de Buena- 
vixta y Congreso, 4.0 Dos premios de 
250 pesetas cada uno, denominados «Pre
mias Carlos de Cuque», el primero para 
periodista perteneciente a la Asociación 
de la Prensa de Madrid, autor de un 
trabajo que tenga por. tema el enalteci
miento de la Patria, o sea* una dejensa 
de ideales artísticos .y sociales, o consti
tuya un comentario sobre la vida regio
nal española. El otro premio será para 
un periodista noéel (no socio, por tant>g 
de la entidad x mencionada), autor de un 
trabajo.inédito sobre los mismos asuntos ; 
y otros dos, también de 230 pesetas cada
uno, denopñnados ((Premios de doña Car- *• • 
ftien Gil del Real de Cuque»», para un
periodista femenino, de la Asociación de 
la Prensa de Madrid, que haya hecho en 
el trabajo laureado una defensa de los 
derechos, cultura, vida social, jete, de la 
mujer española; y el otro premio’ de pe
setas 250, para un periodista femenino no
vel, autor de 1111 trabajo inédito sobre los 
mismos asuntos. Los anteriores premios 
también podrán reducirse a uno solo de
1.000 pesetas para auxiliar la edición de 
un libro que reúna las candiciones ante
riores, y a nombre'dél testador o de su 
esposa, según sea* hombre o mujer cjuien 
lo haya compuesto. 5.a Cuatro premios de 
250 pesetas cada uno, con la denomina
ción de «Premios de don Carlos <Íe Lu- 
qup y señora», para obrero^ afiliados a 
la Federación local de la Construcción 
?le Madrid, a fin premiar en concttrv 
so a otros tantos compañeros -que de
muestren mayor cultura, habilidad y arte 
en sus trabajos. Cas personas designa
das para formar' el T r i b u a l ,  serán : el 
Direator de la Escuela de Arquitectura o 
Arquuecto que él designe; el Presidente 
do la Federación local de la edificación, 
v.._un obrero elegido pdr votación entre 
los concursantes, que no lo sea. Siendo 
veinte o más los oficios- de la construc
ción, y entre ellos reunir el de albañil 
el cincuenta por ciento de la totalidad, 
serán dos premio^ aftuales para alba
ñiles y los otros dos para dhs oficios dis- 
tjntqs, turnando los de la Federación por 
riguroso orden de lista que se haga. Caso 
de qye no se pudieran verificar estos 
concursos; o no hubiese 'concursantes, 
pasaría la cantidad destinada a  este ob

jeto a constituir ocho premios de 125 pe
setas para los alumnos que más se distin
gan en la Escuda de Aprendices. V, por 
último, si esto tampoco pudiei a reali
zarse por 110 existir escuela do tal clase, 
quedan facultados el Director de l a ‘tfe Ar
quitectura y el Presidente de la Fede
ración de la Construcción para emplear 
dicha cantidad anual como la estimen 
oportuno, teniendo en cuenta el espíritu 
que informa la presente Fundación ; y bn 

’ el caso de ho haber acuerdo entre am
bos, la Junta de Patronato resolverá en 
definitiva ; *

Resultando, además, que se destina una 
subvención anual de 1.100 pesetas para el 
sostenimiento de una Escuela domiíiical 
de sirvientas, en la que, distribuidas en 
tres cursos, puedan adquirir las enseñan
zas elementales que. las pongan en con
diciones de ensanchar s u s  conocimientos, 

#si así lo desean. Estos cursos se distri
buirán en tres’ grupos, en cada uno de 

, los cuales se determinan las enseñanzas 
que corrfprende. El número de plazas será 
limitado, y para óptar a ellas se necesi
tará tener conocimiento de .lectura, escri
tura y numeración hablada y escrita. Al 
fLiral del tercer curso, las alumnas que 
reúnan ¿determinadas condiciones tendrán 
derecho a un diploma que acredite hab^r 
cursado las: enseñanzas, y a un premid^le 
250 peseta^, o de 200, o de 150, £egún 
sus méritos, aplicándose las. 500 restan
tes a la gratificación del profesorado de 
la entidad docente que se ofrezca a dar 
estas enseñanzas, siendo preferidauin -Es
cuela nacional o municipal de Madrid. L a  
denoipnación de está Escuela será «Do
minical para sirvientas, Fundación fefu- 
que». Caso de no haber entidad que se 
comprometa a dar estas enseñanzas, se 
aplicarán 600 pesetas en premios de 150, 
para las alumnas de la Escuela de Aries 
y Oficios Artísticos ; y las 500 restantes 
a aumentar el accésit consignado para la 
Escuela de Arquitectura, que quedará, por 
lo tanto, convertido, en un premio de
1.000 pesetas. En la cláusula octava 'se 
señala, una indemnización de 2.000 pese
tas anuales para el Secretario de la J u n 
ta de Patronato. Con el sobrante, *si lo 
hubiere, de la renta destinada a los pre
m i o s . y  a la indemnización antes men
cionada, se adjudicarán cartillas del 
Ahorro F^ostal,\ de 25 pesetas, para' los 
niños y niñas que rfeiban enseñanza de 

\ los  PP. Dominicos en la iglesia de Nucs-V 
.■tra 'Señora del Rosarlo, d e . la  calle del 
Conde dé Pefialver, números 36 y 3 S ; y  
’caáo de que no dieran tal enseñanza, el 
sobrante iría a reforzar los premios en la 
forma que disponga el Patronato, ^iendo 
preferidos, eri igualdad de condiciones, los 
domiciliados en los distritos del Congreso 
o Buenavista, que carezcan de bienes de 
fortuna;
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Resultando que en la cláusula undé

cima se prevé e! caso de que disminuya 
el importe del capital o la renta, dis
poniendo el testador que entonces se su
prima .alguno de los premios para conser
var los restantes, por este orden : i.°  El 
de la Prensa o periodista. 2.0 El de Mú
sica. -3.° El de los Obreros; y en último 
caso se daría la aplicación que acordara 
el Patronato., el que será formado, se
gún la cláusula ' 12, por los Directores 
o Presidentes de las distintas Escuelas o 
Agrupaciones interesadas en dichos pre
mios, a excepción de la Federación Lo
cal de la Construcción, que será el Se
cretario general el que forme parte de la 
Junta, presidida por pl Director de la 
Escuela de -Arquitectura, y siendo Secre
tario don Felipe Murillo ; y en caso del 
fallecimiento de éste, el que nombre la 
Junta de Patronato, de la que también 
formarán parte los testamentarios que de
signa,’ o. sea su esposa, don Felipe Mu
rillo Díaz, el Excmo. Sr. D. Juan  Vi to
nca Casuso, don Santiago Alonso Wan- 
.dosell y don Enrique Sánchez Rueda ;

• añadiendo’el/fundador, en la cláusula 13, 
que con la renta del capital que quedare 
se instituirán pensiones de 2.500 pesetas 
anuales para auxiliar en el estudio de süs 
carreras a los alumnos que procedan de 
las. Escuelas o entidades a las que se 
refieren los premios que se fundan, y que 
la Junta del Patronato determine ; indi
cando que el sobrante que aún quedara 
después de abonar estas pensiones .iría 
a reforzar los premios de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos y de las domi
nicales para sirvientas; y, por último, 
establece en la cláusula 15 que en el 
caso de que alguna de las Escuelas o 
Instituciones mencionadas desapareciera o 

. se transformara, los, premios destinados 
a la misma se aplicarán a aquellas que 

^tengan una finalidad análoga;
Resultando que en el cuaderno parti- 

cional de los bienes relictos al' falleci
miento del señor Luque, se hace constar 
en su base tercera que de los albaceas 
testamentarios el señor Murillo hajbía 
fallecido en esta capital el 5 de julio de 
1931 y los tres, señores restantes no ha
bían sido, encontrados en sus domicilios, 
sin que nadie diera " oticia de su para
dero, por lo que se pu<b1¡có un aviso en 
los periódicos ¡de Madrid v en la «Gace
ta de la República» de 30 de mayo de 
1938, sin que ninguno de ellos1 se haya 
presentado ; y en la base sexta se añade 
que no existen las cien Cédulas Hipote
carias legadas *a'la Fundación, que fue
ron vendidas por la esposa del señor Lu
que, con poder y por disposición de éste, 
para sufragar los cuantiosos gastos de su 
enfermedad; por.lo que quedaban solo 
la nuda propiedad de la mitad de la 
casa de 1̂  calle de Hermosilla, núm. m ,

 valorada, según el Registro Catastral, en 
2 de abril de 1929, en 2S7.877 pesetas ; 
así que a la Fundación se !e adjudican 
*43-938vSo pesetas ;

Resultando.que en el testamento abier
to de que se ha hecho mérito, otorgado 
por doña Carmen Gil del Real, viuda del 
,señor Luque, a 10 de agosto de ip-p), 
ante el Notario .señor Casanueva, dicha 
señora instituyó una Fundaciórl aneja a 
la de su esposo, excluyendo de ella la 
de sirvientas, creando, gñ su lugar, unas 

. becas para señoritas necesitadas de la 
clase media, donde puedan rqalizar los es
tudios de mecanografía, taquigrafía, par- 

* tida doble, francés y escritura al dicta
do ; que el domicilio será en Madrid ; 
que se denominará. «Premios del matri
monio Luque», y que las * condiciones 
para aspirar a dichas becas serán las 
siguientes : serán preferidas las hijas de 
viuda que hayan nacido en La  Haba
na (Cuba) y después, las naturales de 
Madrid, entrando también para la pro
visión (de dichas becas las hijas de los 
empleados do esta última población que 
tengan un sueldo menor de 10.000 pe
setas anuales, siendo condición indis
pensable q,ue hayan cumplido doce años 
de edad y sepan leer, escribir y las 
cuatro reglas aritméticas. L o s premios 
serán de 1.000 y 500 pesetas para las 
que obtengan las notas de «sobresalien
te» y «notable», respectivamente, sin 
que las alumnas que pierdan curso ten
gan derecho a repetirlo;

Resultando firm e' voluntad* de la cau
sante que la Fundación vaya unida a 
la de su esposo, igualmente que el di
nero en valores que quede a su falle
cimiento, una vez cumplidas las dispo
siciones que en el testamento se fijan, 
y que tenga, además, como objeto la 
dación de los diferentes premios que se
ñaló a f u  esposo en los lugares; ¡prime- j 
ro, segundo, tercero y cuarto, variando ’ 
el. indicado bajo el número quinto en^ 
la siguiente forma : se créan cuatro pre- i 
mi os de 250 pesetas con la denomina
ción de ((Premios de don Carlos de L u 
que y señora» para obreros de la cons
trucción, a fin de prepiiar en concurso 
a otros tantos de dicho ramo que de
muestren mayor cultura, habilidad , y 
arte en sus trabajos. L a s  personas de
signadas ,para formar el Tribunal son :

! Director de la Escuela de Arquitec
tura o quien (él designe, el de la E s 
cuela de Artes y Oficios Artísticos y 
don José González' Lequerica, o, en de
fecto de éste, quien designe el •P atro
nato, fijando la causante la forma y 
condiciones para si\ adjudicación, pa
sando la cantidad destinada a este ob
jeto, si, no pudiera adjudicarse, a la 

| Fundación de señoritas; y si esto tam

poco se pudiera realizar, quedan facul
tados los tres señores que acaban de 
citarse para emplear dicha cantidad co
mo lo estimen oportuno, teniendo en 
cuenta el espíritu que informa esta Fun
dación, dando al sobrante de las rentas, 
si lo .hubiere, la . misma aplicación que 
mdicó su esposo, y que ya se deja mén- 
i n ada;

Resultando que en la Cláusula octa
va de su referido testamento manifies
ta que el capital fundacional lo «forma- 

á r! importe de la venta de la tantas 
veces citada casa de la calle de Hermo
silla, número i i t  moderno, y los va
lores que existan a su fallecimiento, de
biendo los mlbaceas testamentarios efec
tuar la venta en el plazo más breve po
sible para adquirir con su importe tí
tulos de la Deuda que constituyan, una 
lámina intransferible, y la renta que »pro. 
duzya será la que*.se destine a los pre
mios e indemnización, previendo el ca
so de que disminuya el importe dál ca
pital o de la ren|a, y señalando los 
premios íque habían de ser suprimidos 
bajo el mismo orden que estableció su 
esposo, disponiendo en la cláusula dé
cima que paradla aplicación de los pre
mios se formará una Junta compuesta 
por los Directores de las distintas Es
cuelas o Agrupaciones interesadas en di
chos premios, presidida por el Direc

t o r  de Arquitectura y siendo Secretario 
.el que designe 3a Junta, do la que for

marán parte, con voz y voto, los tes
tamentarios que designa, o sean don 
J osé Luis I ionzález Lequerica y los 11 a- 
tos por su cargo en el Patronazgo, fun
dando, además* con el resto de la ren
ta que quedare las mismas pensiones 
que estableció su esposo en la cláusu
la decimocuarta de su testamento, y. en 
previsión de que alguna <)e las Escuelas 
o Instituciones mencionadas desapare
ciera, dispuso lo ¡mismo que su esposo 
había "ordenado en la cláusula décimo- 
quinta;

Resultando qtfe en el testamenta oló
grafo a que antes se ha hecho referen
cia, de 14 de diciembre de 1942, entre 
varias disposiciones que no, afectan a la 
Fundación, ordena la causante que una 
de las becas qué establece para señori
tas habrá de concederse a una que perte
nezca a la .Cofradía de,KTuestra péñora de 
los Dolores y Nuestro Padre Jesús Ya
cente, establecida en la iglesia de Nues
tra Señora del Rosario, de la calle del 
Conde de Peñalver (antes Torrijos), nú
mero 36, designada por el Superior de 
la Comunidad ;

Resultando que, concedida audiencia 
pública a los interesados en los benefi
cios de esta Fundación e inserto el co
rrespondiente edicto en los periódicos ofi-
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ciales, transcurrió e l plazo señalado sin 
que produjese reclamación alguna;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de esta provincia, al emitir el regla
mentario- informe, lo hizo en sentido fa
vorable a la petición formulaba ;

Considerando que el Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid tiene personalidad bastante para 
promover este expediente de clasificación^ 
de conformidad con lo'que dispone el nú
mero segundo del artículo 40 de la Ins
trucción general de 24 de julio de 1913 ;

Considerando que la Institución de re
ferencia constituye un conjunto de bie
nes destinados al incremento de la cul- 
turti pública, mediante la creación de 
premios, y que el patronazgo y la admi
nistración de la misma han ^ido regla
mentados por los fundadores y confiados 
a determinadas personas, por lo que no 
hay duda de que reúne los requisitos exi
gidos para ser clasificada de beneficen
cia particular docente, según el artícu
lo segundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 ; ,

Considerando que puede llenar su ob
jeto sin necesidad de ser «socorrida con 
fondos del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, ni tenfcr que acudir a repar
tos o arbitrios forzosos, características 
qtie exige para estas clasificaciones el 
artículo 44 de la Instrucción citada;

Considerando que este ^Ministerio es el 
'jStiico competente para declararlo así, se
gún lo prevenida en el Real Decreto de 
29 de junio de 1911 , dictado a propuesta 
de la Presidencia del-Consejo de Minis
tro?, y resolutorio de un conflicto juris
diccional entre los Departamentos de la 

^Gobernación y de ' Instrucción * Pública y 
Bellas Artes, hoy de Educación N acional; 
‘■' Considerando que con la concesión de 

. audiencia pública .y el informe de la Jun
ta Provincial de Beneficencia se han cum
plido los trámites que como indispensa
bles- señala el artículo. 43 de la repetida 
Instrucción ;

Considerando que dicha Obra pía de 
cultura debe confiarse a las personas de
signadas por los donantes ; 

y Considerando que los patronos de las 
fundaciones benéfico-docentes están obli
gados a presentar presupuestos y rendir 
¡Sientas anuales al Protectorado, en ob- 
ger.yancia de lo dispuesto en los artícu

los 19 y 21 del repetido R eal Decreto 
de 27 de »eptiembre de 1912, salvo cuan
do los fundadores los hubieran relevado 
por modo exprese- de esta doble obliga- 
rión, lo que no ocurre en el presente 
ra so  ;

Considerando que la finca número m  
de la calle de Hermosilla, que, según 
disposición de ambos cónyuges, debió ser 
vendida por sus albaceas en el plazo más 
brevse posible (sin que lo hayan efectua
do, ni conste el motivo por el cual no lo 
hicieran), debe ser enajenada en pública 
subasta, para invertir su importe en una 
lámina intransferible de la Deuda Per
petua Interior, al 4 por 100, a nombre 
de la Fundación, de acuerdó x>n lo -dis
puesto en el artículo n  del citado Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 ;

Considerando que debe ororederse a la 
inscripción inmediata en el Registro de 
la Propiedad correspondiente, a nombre 
de la Obra pía de cultura, de la casa 
tantas veces nom brada;

Considerando que, com o el señor Lu-
v

que en su testam ento no facultó a su 
esposa para que suprimiese alguno de 
los premios que 'él establecía, debe sub
sistir la subvención destinada al soste
nimiento de ¿la Escuela dominical para 
sirvientas, hacia la que aquél demues
tra tanto interés tporque funcione, que 
cuando, en previsión de que las rentas 
fundacionales no fueran suficientes pa
ra atender todos los premios que ins
tituía, y  mencionó los que habían- de 
suprim irse, no nombró a  dicha escue
la ; que cuando en la cláusula decimo
cuarta dispuso lo que había de hacerse 
con el cobrante de las 'rentas; si lo hu
biere, determinó que irían a reforzar 
los premios de aquella escuela, y, po,r 
último, que hasta dejó redactados unos 
compendios de aritm ética y  geografía  
para tales enseñanzas,

Este M inisterio, a  propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conform i
dad con el dictamen emitido por la Abo
gacía del E stado, ha resüelto:

i.° Clasificar como Fundación bené- 
fico-docente, d£ carácter privado, la ios. 
tituída en ' esta capital por don C arlos 
Luqúe y López y su esposa, la iseñó- 
ra doña Carm en Gil del Real, y que 
habrá de denominarse «Premios del ma
trimonio Euque».

2.0 Reconocer como patronos de la 
misma a los señores Directores de la 
Escuela de Arquitectura, .de da de A r
tes y O ficios Artísticos, de la Normal 
de M aestras y del Conservatorio d€ Mú
sica ry Declam ación, al Presidente de 
la Asociación de la Prensa, al reveren
do Padre Superior de los Dominicos de 
la iglesia del Rosario, <al albacea tes
tamentario de doña Carmen Gil del 
Real,, don José Luis González iLeque- 
rica, y al Secretario provincial del Sin
dicato a que corresponda el ramo de la  
Construcción, todos ellos de M adrid, 
siendo Presidente el Director de la E s
cuela de Arquitectura, y Secretario, la 

ersóna que designe el propio Patrona
to, el cual queda obligado a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales al 
.Ministerio de su gestión económica.

3-° Que proceda aquél a inscribir en 
el Registro de la Propiedad, a nombre 
de la persona jurídica fundacional, la fin
ca de su propiedad y a incoar, en el mo
mento que estime más íavorafole para los 
intereses de la Obra 'pía, el oportuno ex
pediente encaminado a la venta en pú
blica subasta de la repettida finca ; ex
pediente que habrá de acomodarse a los 
trámites y normas del Real Decreto de 
29 de agosto de 1923, dictado a propues
ta del Ministerio de la Gobernación, y 
que, a sfa lta  de otra disposición privati
va en la materia, se aplica constante
mente en este de Educación Nacional ; y 

4.0 Que de la presente resolución, a 
más de publicarse en los periódicos ofi
ciales, se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, y se participe al lim o. Sr. D i
rector general *de lo Contencioso del Es
tado, a los efectos de la exención del im
puesto que grava los bienes de la£ per
sonas jurídicas, según los artículos 264 
y siguientes del Decreto de 29 de marzo, 
textos refundidos de la Ley’, el R egla
mento y las tarifas de Ibs impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes. 1 • /

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de juríio de Í945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario <Je este Minis
terio. ,
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ADMINISTRACION CENTRAL                        m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a

D IR E C C IO N  G EN E R A L  DE A G R IC U L T U R A  
(S E R V IC IO  NACIONAL DE C U L T IV O  Y FE R M E N T A C IO N  D E L  T ABACO)

Autorizando para cultivar tabaco durante la campaña 1945-46 a agricultores de la Zona  8 . ª  que se relacionan, con  
expresión de las plantas concedidas a cada uno de ellos

La Comisión N acional del S. N. de 'C ultivo  y Ferm entación del Tabaco, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
junio  cié 1944 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Orden m in isteria l publicada en el, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con íecha  15 de septiem bre de Í944. y a propuesta del Ingeniero D irector, con vista cíe* las instancias presentadas 
en  este Servfcio p a ra  cultivar en la cam paña 1945-46, h a  acordado conceder au toriz tJÉ to  para  el mismo en las Zonas que se 
ind ican  a* los in teresados cuyos nombres, asi como la provincia, térm ino m unicipal oiWfue el cultivo ha  de practicarse  y nú
m ero de p lan tas concedidas, comprende la relució n que a continuación se inserta.

Lo que se hace público en ínteres general y p ara  conocin icnto  ce las A utoridades encargadas de la  vigilancia y repre
sión del contrabando. 1 1 1

M adrid, 20 de m arzo de 1945.—El D irector general de A gricultura, M anuel de G oytia . 

R E L A C I O N  D E  L A S  P R O P O S I C I O N E S  A C E P T A D A S

Zona 8.a—AVILA, CACERES - TOLEDO.—(Continuación,)
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, PROVINCIA DE CACERES % 546
.547

543
549
550
551 
¿52 
553 
554® 
555 
556'
557
558
559
560
561

. 562'
563
564
565
566
567
568 
- 9

’ 570
571
572 

, 573
574

'575 ' 
576

! 577
578
579
580
581
582 

' 583
* 5C4

585
586
587 

% 588
589
593
591
592 
59?

C asatejada
»
»
»
»
»• \» <
» • 

C astañar de 
Ibor G orda tEi: 
* »

»
»
»
»
>>
»
»
»

»
» f 
»

* »
»
»
»

Gordo (El)

G ua^álupe 
G uijo de Santa 
. B árbara

»
»

/ »

»
»
»
»
»

»
9
9
9
»
9
»
9

Díaz del Sol, M auricio ...........
, Espliego Panlagua, Catalino.

Fernández BreAas, Julio .......
González G uija, Angel ...........
Muñoz Moreno. Gregorio ......
Nuevo González, ím ilia.-o ...
Ramos Gómez, Luis ..............
Sánchez Serrad illa, me ... 
Romero Romero, Urbano 

> Alonso Mívrtín, M arcelino ... 
B arbera Fernández, °edro ..f 
Bravo Izquierdo, G abriel ......
Bravo Lozano, Pedro ...............
Buei.o Moreno, Ladislao , ,,,
Camaclio Bravo, José ...........
Carpió Castillo, C esar ...........
Carpió M ontero, E leuterio ...
Collado Juera , Vinal ............
Gallego Moreno, Pascual 
G utiérrez Sánchez,, nuciano. 
H ernández M artin , Valeriano.
Lorente M artín, M anuel .......
Lozano Bravo, Elias ..............
M artín  Hernández, Eusebio ...
M artín  More»:.o, Modesto .......
Moreno Muñoz, Eúgenio .......
Muñoz Bravo, G abriel ...........
S tu a rt Saavedra, Fem ando A. 
Vázquez H erreruela, A lejan

dro ..?.................................... .
So jo López, Inocencia .......

Bermejo Calle, Amando (viu
da de) ............................1.........

Bermejo Cereijo, Isidoro ....... '
Bermejo G arcía Antonio .......
'Bermejo Jiménez, Pedro .......
Calle C astañares, A- tonio ...
Calle Esteban, Emilia ...........
Calle Jiménez, Angel ...............
Calle Jiménez, Santiago .......
C astañares Alvarez, Demetrio. 
C astañares Jiménez, Isidro ... 
C astañares Leal, Francisco ..*
Díaz Leal, Fidel .......................
García, R afa’el .......... ,........
,Garcíá\ Arriba, José ...............
G arcía Bermejo, Gonzalo ...
G arcía Díaz. Vicente ...............
G arcía Santos, Lorenzo .......
G arcá Santos, Nicolás ...........

3.000
15.000

300.600
8.000 
2.000
8.003
3.003 

100.000
9 000
4.000 

Í4.0C0
10.000
5.000
5.000
5.000
4.000

46.000 
6.(TO 3

20.003
20.600 

tOO.OOO
15.000
6.000 

40 v03
15.000

. 5.000.
5.000 

300.000 é 
\
’ 30.000

20.000

10.C03
12.003 
8.600 
8.600 
8 000

s, 7.000 
‘ 5.003

7.000 
6.000 
7.000
8 300 ,/i 
6.000 " 

15.000 
6.000 

12 003 
4.000 
6.000 
6.000

498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517 
318
519
520
521
522 
523*
524
525

- 526
'

528 
529 
530* 

Ufa 531 
' 532

533
534
535
536
537 

, ,538
539

540 .
541 
542'
543
544 • 
543

\
C añam ero

»
»
»
»
»
» n 
»

»
»
»
»
»
»

» - 
»
»
».
»

»
» * ■

»
» 1
>>
»
1)
»

. »
»
9
»
»

^Casas de Bel vis

Casas de 
M iravete 

»

»
• Casa te jada  -

Cerezo Solano, Tom ás ,...*.....
Cruz. Otero, Ju an  ...................
Cuenca Delgado, Agapito • ••
Díaz Peña, Lu.'s ......................

.D uran Delgado, José ...........
D uran Camino, Saturn ino  ... 
D urán H uertas, Domingo ...
G il D urán, Francisco ...........
D uran  bald o n ad o  Ju an  ......
D urán  Velando, Vicente .......
_Gá!vez Velando, Pedro .......
Escobar Cano, Antonio ......
Gil Gáivez, M artirián  ...........
Gonzalvo Prieto. Pedro ......
H orcajo M irasierra, Pedro ...
Jim énez Le.va, Fel.pe ..........
M aldonado Sánchez, Gabriel
M erino P rieto% M atías ...........
MT:asierra Cerro, Pedro .......
M irasierra Navas, José .......
M ontes Peloche, Amadeo .......
Montes Peloche, Roque .:........
M orano Velardo, ^Faustino ... 
Paz Fernández, Ju an  José ... 

'Pazos Horcajo, Fabián  ......
Pazos Trejo, Juan  Alonso ...
Penado Tizón, M aría ...........
Peloche Díaz, Mercedes 
Peroniíngo Alvarez,- Sandalio  
Ropero Perommgo, Sebastián 
Rubio Domínguez, Heliodoro
Sevilla Ramírez, Sixto ...........
Tejedor Rubio, Domingo .......
T ierno S ierra, José ..............
T rin idad  Gil, Ju an  José .......
T rin idad Sánchez. Agustín ...
Velardo Gil, Angel ...............
Velardo Maldonado, . ;lro /.. 
Velardo Velardo, jo n rn g o  ... 
Alonso S ánchez /L eo rc io  ......
Yuste González,^ M arcos .......

Alonso, Gonzalo ........ ~.......... ...
B arquilla Alonso, Eufrasio ... 
M ontes Fernández, Antonio ...
M oreno Moreno, Pedro .?........
Moreno Navarro, Andrés , 
Sánchez H urtado, Florentino. 
Colonización ¡y Crédito Agrí

cola .......... ............. ........ .

2.000 
. 2.000 

2.000 
2.0*00 
2.000 
2,000 
2.000 , 
2.000 1 
2.000 
2.000 1 

, 2.000 i
2.000 i
2.000 !
2.000 1
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 ¡ 
2.000 ¡
2.000 i
2.000 1
2.000 f
2.000 !
2.000 Í
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.060, 
2.000 | 
2.000 1

•* 2 .000 !
- 2.000 ; 

2.000 ! 
2.000 ; 
2 000 ! 
2.000 
2.000 ! 
.5.000 í

60.0 00 ;

2.006 
15 «00 
10.000 
15.000 
20 030

100.000 i  

1.080.000 ^
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Númerodeorden

Términomunicipal Apellidos y nombre Númerodeplantas
Númerodeorden

Términomunicipal Apellidos y nom bre Numerodeplantas

594
595
596
597
598
599
600 
601 \  
602
603604 
805 
606
607
608
609
610 611 
612
613
614 i 61:5 ^  
616 
C17 
318619
620 
621 
622
623
624
625 
C26627
628 
629 c°o
631
632 
633*> 634 
635
63 G
637
638
639 
646 
641 
<42
643
644
645
646
647
648 
6 4 *
m
651 «652
653 *
654
655
656
657
658
659 .
660 
661 
662 
663
064 '
665
666

Guijo de Santa  
Bárbara

»
»
»
»
»»

» *»»
»
»»
t •

, »»
» :» 

Jaraicejo  
»
*
»
»
»
»
»

í »
&
»
»
»
»

Jarandilla
»
»
»
i
»»
>
$
»
j>
»
»
>
»
»
» ‘»
»
»
»
»
»»
»

.»
» .
»
7>
1»

González Castañares, Santos. 
Hernández Cereije, Juan , 
Jim énez Bermejo, C o n s t a n -

Lino ............................................
Jim énez Calle, Casimiro .......
Jim énez ¡Esteban, Agapito ... 
Jim énez Esteban, Antonio ...
Jim énez Naranjo, Tom ás .......
Jim énez Vaquero, Mo< -ido ... 
Jiménez Vaquero, t e d io  (v iu - .

da de) ........................... .........
Leal Moreno, <aE¿¿lalio .............
Leal ivioreno, S ixto  ................
Naranjo Castaño, Anacleto ...
Naranjo Leal, Pablo .................
Pérez de Arriba, Teófilo
Pérez Leal, Andrés .....................
P éiez Mené.'-dez, Miguel , , , 
Rodríguez Boñal, Felipe . 
Sánchez García, Máximo h e

rederos de) ............................
Sánchez Jiménez, Cipriano ... 
Sánchez Jiménez, M anuel ...
Santos Jim énez, N^col. s .......
Santos Vasco, Juan ..............Ü
Sa lvos Pobre, Felipe .......
Sindicato N acional C. N. fí. 
Torralvo Castañares, Jacinto.
Vaquero Pé^ez, Benito .........
Cano Fernández, Lorenzo ...
Casco Navareño, Alfonso .......
Clavero Manglano, Mr uel ...
Deáú Ramos, Luciano ............'
D íaz Fernández, M anuel ....
Gil Ramos, Abdón ....................
Gil Rebollo, M iguel ................
G onzález Palacios, Petronilo, 
izquierdo'Torres, Gervasio ... 
M ontero Rebollo, Narciso ....
Murillo Rubio, Antonio ............
Porras Barbado ,Jerói imo ...
Rebollo B lá.quez, Justo .......
Roque Torres, Antoliano ........
Torres Rebollo, R afael ............
Aceituno Bayrasa, Claudio ... 
Aceituno Gabañas, Andrés ... 
A ceituno Campal, Marcelino. 
Aceituno Serrano, Santos ...
Aceituno Vega, Félix ...........
Acosta Timón, Santiago
Acuña Pizarro, Angel ..........
Acuña Ponaal, Ferm ín ............
Acuña Pondal, Urbano
Acuña Vaquero, Justo ...........
Alfonso de Arriba, Francisco 
Alonso Cufiadas, Nicolás .... 
Alonso Hernández. Ferm ín ... 
Alonso Martín, Cándido 
Alonso Rodríguez, José 
Alvarez Lorenzo, Angel
Añtón García, Paulino ..........
Antón O: cía, Teófilo ....... .
Arriba Burcio, M odesto'.?'....
Arriba Burbio, Niqasio ............
Arriba Porras, Leandro .......
Baños de Arriba, Victoriano.
Bañes Núñez, ^Eusebío ....... .i.
Baños Núñez, • Máxima ..........
Baños Núñez, N icasio ............
Baños Prianto, Miguel ..........
Baños Reintero, Ricardo .....
Barrios BeiTOcoso, Cónstan-

tino ........................................ .Béj£r Miranda, Agustín .......
Berrocoso Aceituno, Pablo ..o 
Berrocoso Arriba, Florencio...

6.000 ! 
6.000

15.000
5.000
5.000
6.000
4.000
7.000
7.000
8.000 
8.000 
8.000 
6.000

18.000
5.000 

* 5.000
4.000
6.(^0
6.000 
5.000

* 5.0J0 
5 ÜC0 

. 4.000 
200.000

4.000
8.000 

12.000 
18.000
5.000 

25 000
4.000 •
6.000
5.000
6.000 
8.000
4.000
4.000
6.000 

, 10 000
4.000 
3.003

15.000
4.000

50.000 
15.030
6.000

80.000 
12.000

6.000* 
16.000 
. 6.000
40.000 
(7.000

12.000 
20.000 
20.000

4.000 
21.000

5.000
4.000 

16.000
8.000 
8.000
4.000 

12.000
4.000
5.000

25.000
4.000
4.000
8.000

18.000
i

667
668 ’
669
670
671
672
673
674 
675- 
673
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691

'>692
693
694
695
696
697
698
699
700
701702
703
704
705
706 

i 707 
1 708 
¡ 709

710
711
712
713
714
715
716
717

| 71*
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728

¡ 729 ! 730 
731 

« 732
733
734
735

jarand illa
V

»
»
)»
A
»
»
»
»
»

»

>
»
t

»
»
»
»' »
»
1)
»
»

‘ »
»
»

d

»»
»
»
>
»*
»
»
»
\
»
»
»2>

»
>
»
»
»
» - 
t

BeiTocoso de Blas. Sot< 10 ... 
Berrocoso Núñez, M aría 
Berrocoso Núñez. Alfredo ... 
Ber roe o .0 P z a n o , S a n 1: a go ... 
Berrocoso Rodrigue/, Pedro... 
Berrocoso Rodríguez. Pruden

cio ....... ..........................................
Berrocoso Robles, Fidel ........
Blas Gómez. Rita dr ............
Blázquez Aceituno, Zacarías.. 
Blázquez Aparicio, Sabino ....
Blázquez Cañada, Fe ipe .......
Boñal Galbelz, Celedonio ....
Breña García, Francisco .......
Breñas Naranjo, Jesús .........
Burcio Arriba, D io n iso  ./..... 
Burcio Barrasa, Antonio* ....

.Burcio Barrasa. Ga-bino .......
Burcio García, V ictono , ..
Burcio Jiménez, EmM.'o ........
Burcio Peña, Florencio ...........
Burcio Peña. Julián ................
Burcio RcWviguez, Fausto ....
Burcio Sánchez, José ...........
Cabello Aparicio Juan ...........
Cabello Núñez, F r a n c i s c o

(viuda de) ................................
Cabello Núñez, Sabino ...........
Cacho Urbano, Estanislao ...
Caldera Cabello, Fermín .....
Cámara Masa, Aureuano .......
Caldc'" López, Valeriano ... 
Cano ^ano,. José ....... i...............

Cano Cañadas, Jesús .............
Cano Cañadas, Felipe ...........
Can.o Cañadas, M anuel 
Cano Cañadas, Soledad 
Cano Díaz, Juan Antonio ... 
Cano Montero, Antonio (viu-
- da de) ............................
Cano Núñez, Hipólito . ..
Cano Núñez, José .............
Cano Núñez, Manuel . .......
Cano Rodríguez, Angel .........
Cano Rodríguez, Mauricio ... 
Cañadas Clem ente (viuda de). 
Cañadas Cano, Dionisio
Cañadas Cano, León ...........
Cañadas Cano. Liborio .........

.Cañadas O alán, Cipriano ... 
Cañadas Galán. Gabriel 
Cañadas Merchán, Nicolasa. 
Cañadas Muñoz, Raimundo. 
Cañadas Muriei, Juan Anto

nio .................. ............................
Cañadas Núñez, Anastasio ... 
Cañadas Priante, Es jan ... 
Cañudas Rodríguez, Antonio 
Cañadas Rodríguez, Tnilio ...
Cañadas Rúa? Lino ............
Cañauas Rúa, R ita .................
Cañadas Sánchez, Beltrán ...
Cañ..das Santos, M anuel .......
Cañadas Santos, Pedr' .......i
Cañadas Torés, Cándido .......
Cañadas Torés, Félix (viu

da de) .........................................
Cañadas Torés, Jesús ...........
Cañadas Torrecilla, Eleuterio 
Cañadas Torrecilla, Julián ... 
Cardacor Cruz, Fausto .........
Cardacor R o d r ig u e - ,  Fran

cisco ..........................................
Casado Rodríguez, Antonio... 
Castañares Alvarez, Máximo.

6.0004.000
6.000 

lo.003 
12.000
30.000
30.000

4.000
8.009
8.000

18.000
6.000 ;
7.000 

12.000 
12.000 '
8.009 16.000

40.000
10.000
5.000
4.000
6.0005.000 
6.09o
9.000
8.000 
6.000 
6.000 
8.000

10.000
12.000

10.000
16.000
35.000. 
12000 
20.000
20.000
20.000
20.000
25.000
10.000 
6.000

20.000 
18 000
5.000

12.. 03 . 10.000
9.000

32.000 
18.000'
6.000 
8.000

10.000
30.000 
40 C00
30.000

4.000 
8 000

30.000
9.000
6.000
8.000
8.000
8.0D0

10.000 
^20.000

'l2.000
60.000 
8.000
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Número
de

orden
Término

municipal Apellidos y nombre
Número  

de 
plantas

Número
de

orden
Término

municipal Apellidos y nombre
Número

de
plantas

736

73?
733

739
740
741
742
743
744
745 

4 746
• 747

748
749
750
751
752
753
754
755
756
757 
713 
759
7 ~
761

762
763

765
766
767
768
*-r»a

'* 770
771
772
773
774

775 . 
7.76

777"

778

779
780 ,
781
782
783
784
785
786 •
787
788
789
790 

.791
792
793
794 ‘

796
797

798

799
800 
801 
£02
803
804

jarandilla

p
i

i

»

»
p
»

»
t

»
»
i
>
>

p

»
i

»

p
P

»
»

P

»
»

»

1

»
l»

t
1

P

»

1

P

P
v )

8

.Castañales C a n o ,  Ce :stan-
tinu ........... .............................

Castañares Cano, Jeodoro ... 
Castañares Fernández Ignr.

ció .................... ......................
Castaño Tejedor, nL nio ... 
Cendal. Venedicto (viuda cid). 
Cepeda Berrocoso, G e l  ...
Coliaío Sánchez, Jesús ......
Correa JVlazano, Miguel ...... '.
Correa Navas, Adrián ..........
Cruz, Antonio de la ..............
Cruz Amor, Mana ..............
Cuesta Hernández, V-’ctbrio... 
D’Acosta Catachaira, Antonio
Díaz Burcio, Cirilo ...»..............
Díaz Pérez, Angel ..................
Díaz Pérez, José .....................
Díaz Rodríguez, Faustino ...
Díaz Rodríguez. Sotero ........
Díaz Torés, Antonio ..............
Encado Iglesias, Felipe .......
Encabo Martínez. Modesto ... 

"En-ciso Parra.es, Ramón 
Esteban Aceituno, Juliana ... 

• Esteban Cañadas, Benito ...
Estebán García, Félix ..........
Estébán Gutiérrezt J u s t o

(viuda de) .................... ........
Estebán Moreno; Eladio ......
Estebán Naranjo, Matías ......
Estebán Pérez. Valentín . .. 
Fernández Cáceres. Félix ...
García Acuña. Cándido ......
García Acuña, Felipe ..........
García Blázquez, Simeón
García Cañadas, Zoilo ........
García Gutiérrez, Bruno ......
García Gutiérrez, Manuel ... 
García^Panlagua, Dionisio" ... 
García Pizarro', Marcial . , , 
García Rodríguez, Pedro (viu

da dev .....................................
G|irca Vélis, Felópe ...............
Garrido Rodríguez, Fracisco

(.primero) ................... ...........
Garrido Rodríguez, Ignacio

(viuda de) .............................
Garrido Rodríguez, Ignacio

(menor). .................................
Garrido Rodríguez, Manuel... 

. Garrido -Rodríguez, María ... 
Gascón Gómez. Antonio
Godov Canp. José ..................
Qodoy Torres, Miguel .......
Gómez Aparicio. Martín..........
Gómez Cano, José .......... ......
Gómez- rnández. Simón ... 
Gómez Iglesias, Carmen ... ..

. Gómez Iglesias. Domingo ......
Gómez Martín, Zenón..............
Gómez Redolido, Remigio ... 
González Qasero. Dominica ...
González Casero,' Jesús ...........
González Marcos, Francisco.. 
González Sánchez, Martín ...
González Vivas. Lilis ...........
Guerra Baños, Teófilo ..........
Guerra Naranjo. Gabriel (viu

da de) ......................................
Gutiérrez Alonso, Timoteo

(viuda de> ............. ................
Hernández Mi italiana., Justo
Holgín Reintero. Manuel ......
Holgín Reinteor. Victor'f) ... 
Iglesias Berrocoso, Mariano... 
Ioleslas.Berrocoso, 'Serafín ... 
Iglesias Filomena ..................

8.000
8.000

6.000
4.000
8.000
5.000 
8.00)

• 5.000 
6,00) 
o.000 

.2.000
8.000 
6.000-

15.000
12.000 
10.000
30.000 
6.000 
8.000

12.000 
 ̂ 90.000

30.000
16.00.Q
121000
4.000

12.00:0
8.000 
8.000 
6.000
4.000
8.000
5.000
4.000

16.000
4.000
4.000

30.000
6.000 .

6.000
10.000

\

250.000 i

100.000

30.000 
• 8.000

250.000
6.000

16.0 DO
10.000
4.000
8.000 

16.000
4.000
8.000 
6.000
4.000

10.000
20.000
40.000
58.000
12 .000 ; 
8.000

■ l
4.000

6.0̂ 00
14.000
20.000
5.000 

,6.000
6.00 o 

10.000

805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816

817
818 
Ól)
820
821
322

■ 123 
824

826
827
328
829
30

331
832
833
834
835
836
oO i .

. 838
839
840
841
842
843
844
845 ‘
846
847
848
849
850 •
851 
352 '
853
854
855
856
857
858 .
859 (

860 
861 
862
863 ,
864
865
866
867
868
869
870
871

i * 872 
873 
£74

875

876
877
878
879

Jarandilla.
»

t
»
p
a
1
*

»
»

9

»
P
»
P
P
P
P
9

»
»
»
P

D
P
»
P
»
P
»
9

»

t
P
P

P
P

»
P
P

»
»

*
P
;>

»
* ,

P
t
»
f
P
%

P

P
P
P
1

Iglesias Iglesias. Emiho .......
Jarones Rodríguez, Juño ......
Jarores, José María ..............
Jiménez, Leopoldo (viuda de) 
J ’menez Jménez Angel 

, Jiménez Rodríguez, Agustín.; 
Jiménez Rodríguez, Amaña.'. 
Jiménez Rodrigúete, Patricio.. 
Jiménez Sánchez, Leandro •• 
Labrandero Naranjo, Teodora 
Lanzarote Avila, Santiago ... 
7asó Bote. Antoniana (viu

da de). ................................. .
Laza Ruiz, Leoncio ..............
López Cantillo Faustino
López García; Teresa* ..........
López Izqu erao, Dimas ......
López Pérez, Crescencio ..... .
Llamas Gómez, Florencio ...
Llamas Gómez, Manuel ......
Manrique Martin, Lu*s ......
Marín Caín, Toribio- ..............
Marín Martin,, Pedro ...........
Martín Aceituno Luis .........
Martin Aceituno, Régulo .....
Martín Cano. 'lFei:pe .............
Martín Cano, Leoncio ..........
Martín Cano. Tose .................
Martín Cano Luisa .............
Martín Cano, Simón ............
Martín Cañadas, Daniel ..... 
Martín Cañadas, 'Esteban ... 
Martín Cañadas, Silvestre ..
Martín Castaño, Pedro ........ .
Martin y Martín, Fausto .....
M aitín Serrano, Agustina ..."
Martín Tejedor, Lorenzo .....
Martín Vicente, Benito ......
Martínez Márquez, Fausto ... 
Martínez Márquez, Hilario .. 
Martínez'Márquez, Víctor/ .. 
Mcrchan Aceituno, Marcelim 

.Miranda Tejedor, Gregorio .. 
Miranda Tejedor, Sebastián.. 
Montero Miranda, Antonio ..
Montero Rey, Claudio .........
Morales Garrido, Ignac-'o.....
Morales Garrido, Julio A........

, Moreno Burcio. Porfirio .....
Moreno García, Antolin .....
Muñoz Avila, Solviano .........
Muñoz Béjai*, Fausto .......... .
Muñoz1 Corredeira,, Andrés .. 
Muñoz Díaz, Victorio .........
Muñoz Hernández. María

Juana .....................................
Muñoz Vallero, trineo ..........
Muñoz Vivas, Abelardo .......
Muriel Cano, Hipólito' .........
Naranjo Baños, Aurelio ........
Naranjo Sánchez, Francisco., 
Navas Castaño, Nemesio ....
Navas Castaño, Srvestrp .....

• Navas Ibáñez Ricardo .........
Nava:* Rodríguez. Ambrosia.. 
Núñez Aceituno. Fernando . 
Núñez Aceituno. Juliana ....
Núñez Aceituno, ftafael .....

" Núñez Aceituno, Severo ..... 
Núñez Aceituno, T  e o. d o r ■

(mayor) ..R.............. ........... ;
Núñez Aceituno, T e  o d e r

(menor) ................... ............
Núñez Arriba, Nemesio , . 
Núñez Blázquez, Gregcria ..
Núñez Cano. Agustín ........
Núñez Cano, Gabina ............

15.000 
20.00C 
16.00C

■ 28.00C
28.000
70.000
16.000 
12.000

. ’ 60.00C 
t 18.GÜC 
. 26.00C

10.000 
12.00G 
16.00C 
8.000 

' 5:000 
4.00C 
8.000 

14.00C 
15.00C 
10.00C 

. 12.00C 
6.00Í 

12.00( 
20.00Í 
40.00C 

. 12.00Í 
10.00Í 

• 8.00( 
8.00( 

. 10.00Í 

. 16.00( 

. • 5.00Í 
6.00Í 
4.00( 

. 6.00( 
. 10.00(

4.001 
12.001

. 10.00Í
D 12.00|

8.C0< 
12.001
4.001
5.001 

. ’ 12.001
12.001 
4.00< 

14.00- 
. 10.00

4.00 
4vOO

. 12.00

6.00 
8.00

' 10.00 
6.00
4.00 

.. "20.00 

.. . 4.00
6.05
6.00 
6.00 
3.0C
4.00 

.. 24.00 
J 32.00
ci
: 8.00

0
2r.cr
8.00 

.. 14.00 
* 20.00

12.00
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Número
d e

orden
Termino

municipal Apellidos y nombre
Número

de 
plantas

880
831
832
883
884 
88¿)
886
887
888
889
890
891
892
898
894
895
896 
397 
89$
899
900
901
902

903
904
905
906
907
908
909
910
911
912 
913 
911 
915 
9Í6
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931
932 .
933
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947

948
949
950

951

952
953

Jarandilia
*

%
9

*
*
»

»

i
»
»

>

*
»
n
>
»

i

*

»
»
»
*
>
»
»

t
i
»

»
»
»
*
»
»
»

i
»
>

/ *

»
*
»
*
>
i
»
t
t

»
»
>

»

»
• »

Núñez Cañad as % Celedonio ...
Núñez Cañadas. Jesús.............
Núñez Cañadas, Lesm^s .......
Núñez Caña,clas, Teodoro ......
Núñez Collazo, Juan ...........
Núñez Gutiérrez, Petra ........
Núñez Núñez. Aurelio.............
Núñez Núñez, Carmelo .........
Núñez Núñez. Víctor .............
Núñez Pizarro, Juan Amonio
Núñez Fizano, Pablo .........
Núñez Serrano, Eusebio .......
Núñez Serrano, Félix ...........
N ú ñez Tor és, H* la rio
Núñez Toré>. Ignario ............
Núñez Torés, Julián .............
Núñez Torrecilla, Jacinto ....
Núñez Torres, Ful alio .........
Pablo Naranjo, Nicolás ..........
Panlagua Berrocoso, Manuel.. 
Pedraza Erraiz, Melchor 
Peña Morales, Aureliano . 
Peño Bullero, Cirilo (viuda

cíe ........................................
P raltú Blázquez. Sebastiana
Peralta Iglesias Pedro .........
Perez Corral, Glcria................
Pérez Núñez, Modesto ..........
Pérez Plzairo, Jacinto ..........
Pérez Romero, Andrés .........
Pérez Torés, Ceferino ..........
Pizarro Alonso, Fermín ........
Pizarro Cañadas, Quintana ...
PizaiTo Díaz. Marcelina ......
Pizarro García, Pilar ..........
Pizarro García. Santiago ......
Pizarro Iglesias. Víctor ........
Pizarro Márquez, Gregorio ...
Pizarro Morales, Vicente ......
Pizarro Núñez, Adolfo ..........
pizarro Núñez, Francisco .....
Pizarro Núñez, Guadalupe ....
Pizarro Pérez, Federico ........
Pizarro Pérez, Máximo ..........
Pizarro 'érez. Miguel ..........
Pizarro Pérez, Pedro .............
Pizarro Pizarro, Teresa ......
Pizarro Ponda!, Fluctuoso ...
P  szarro Torés, Felipe ..........
Pizarro Torés, Ricardo ..........
Porta Gáfate, Teodoro ........
Porra Blázquez, GeíirUdis ...
Porra Núñez, Elena .............
Porra Tendero, Marcelino ...
Porras Núñez, Félix .............
Ramos Aceituno,, Aurelio ......
Ramos Aceituno, Justo .......
Ramos Baños, Rufino ..........
Ramos García, Hermenegildo
Ramos Masa, Eugenio ..........
Rev Paz, Rufino del ...........
Robles Acevedo, Autonáo .....
Robles Acevedo, Cipriano ......
Robles Acevedo, Felipe ......
Robles P r ’ante,. Domingo .....
Robles Priante, Emilio.............
Robles Torrecilla, Abundio ... 
Robles Torrecilla, Francisco.. 
Rodríguez Aceituno, Francis

co ...........:.............................
Rodságuez Aceituno, Teodoro 
Rodríguez Antón, Santiago ... 
Rodríguez Berrosoco, Francis-

Rodríguez Blázquez, Floren
cio ..................... ....................

Rodríguez Cano, Serapio .....
Rodríguez Cañadas, Gervasio

.

KéOOO
7.00U
6.000
4.000
6.000 
8.000

36.000
40.000
30.000
16.000
25.000 
6.000 
6.000

12.000 
12.000 
12.000 
28.000
7.000 

22.000
4.000
4.000 

20.000

16.000
8.000

25.000
70.000
10.000 
20.000
2.000

16.000
4.000
6.000

30.000
4.000
8.000

16.000
4.000 

12.000 
21.000

100.000
12.000
2.000 

10.000 
12.000
24.000 
2QÍ.000

4.000
12.000
4.000 

60.000 
12.000 
12.000
6.000 

10.000 
16.000 
12.000
6.000

10.000
8.000
9.000
8.000 
6.000 

apoo
24.000
12.000
40.000
16.000

15.000
20.000 
20.000

20.000

20.000 
' 8.000 
17.000

Número
de

orden
Término

municipal Apellidos v  nombre
Número

de
plantas

954
955
956 
257 
958
~0

960
961

962
963 
364
965

966
967
968 
969\
970
971
972
973
974
975 .
976

977
978 
879
980
981 

’ 982
983
984
985
986
987
988 
*89
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 • 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018 v
1.019

1.020 
1.021 
1.Q22
1.023
1.024
1.025

Jarandilla
*

»
>

9
1
»
t

»

»
}>
»
i

»
>

>

»

»
»
»

t ^
1

»
»

1
»
»

»
P
>
»
♦
»
*
»
»

»

>
»
»

»

>
»
>
>

»

Rodríguez Cañadas, Leandio.
Rodrígurz Diez, Juan ..!......

‘ Rodríguez Encabo. C prianó.. 
Rodr^uez Eacabo. Zacarías... 
Rodríguez García. Feliciano... 
Rodríguez Gómez. Erigida ...
Rodrguez Gómez. Gabrie l......
Rodríguez Gómez. Juan Anto

nio ......................................
Rodríguez Martin, Ambres o. 
Rodríguez Robles. Sebastián. 
Rodríguez Rodríguez^ Acusiín 
Rcdrígutíz R>udrí¿ivz, FrancL

ca .........................................
Rodríguez Roí nguez. Ignacio 
Rodríguez Sánchez, Francisco 
Rodríguez Tendero, Angei ... 
Rodríguez Tendero, Antonio.. 
Rodríguez Tendero, Sebastián 
Rcdúguef ""cr.di-ro, Victorio... 
Rodríguez Torrecilla, Felpe.. 
Rodrigruz Torrecilla, Víctor.
Ruiz Sanios. Marcelino ......

v Sánchez Cano, Anicnio .......
Sánchez Cano. Fr u c t  u o s o

« vjuda d e » ......... •.................
Sánchez Cano, Hipólito ......
Sánchez Cano. Luis .............
Sánchez'Cano, Manuel ........
Sánchez Cano, Teodoro ......
Sánchez Esteban, Gabriel ...
Sánchez García Pedro ..........
Sáncez Gómez, Antonio ......
Sánchez Jiménez, Cipriano ...
Sánchez Muñoz. Pedro ........
Sánchez Romero, Teófilo .....
Sánchez Sánchez, Antonio ... 
Sánchez Sanz, Margarita ....
Sánchez Trejo. C laudia.........
Sáncez T i ancón, Valeriano...
Sánchez Trejo. Faustino ......
Santo Sánchez. Demetrio .... 
Santos de Arriba, ÉmiUo ... 
Santos Sánchez, Marcelino ... 
Segovia. González, Santiago..,
Serranía Sánchez, ’ Sofía ......
Serranía Sánchez, Cándido....
Serranb Cardenia, José .......
Serrano Pérez, Pedro .........

’ Serrano Pondel, Rufo .........
. Serrano Rodríguez, Antonio... 

Serrano Rodríguez, M anuel...
Serrano Santos, Emebio ....

. Serrano Santos, Manuel
Sc-rrano Torres, Pascasio *....
Sindicato Nacional C. N. S.
Solis Gil, Julio........................
Soria de ¡a Calle, Máximo ...
Soria Muñóz, Félix ..........  ••
Tendero Berrocoso. Ambrosio
Tendero Cano, Ciríaco...........
Tendero Díafc. Cr etino .......
Tores Gonzalo (viuda d e )......
Torés Figueredob Santiago ...
Torés Priante. TVdOrc .........
Torés Tendero, Juana ..........
Torés Torés, Constantino ....
Torés Torés, Carmelo .........
Torralbo Rodríguez, Ignacio

(viuda de> ...........................
Torralbo Rodríguez,. Luis ... 
Torrecilla Acuña, Patricio ... 
Torrecilla Cano, Epiíanio ... 
Torrecilla Gofeoy. Santos ....
Torree’lia Muñoz, Elisa .......
Torrecilla Pizarro, Alberto ...

::().() •):) 
6.n r i  
S .L i í )  

4.(>00 
(í.áiii) 
8.000

14.C50 
39.030 
14.0'ú)
15.Ü00

10.090
15.G00
8.0 ;ó 

2 5. (í 00
40.000 
20.0(H>
OÚ.iV.)
8.000

10.000
14.000 
6.000

18.000 

6.001) 
6.000 
6.000 
6.000

15.000 
8.000

16.000 
4.00ü 
8.000

12.000
11.000
10.000
16.000
10.000
6.000

14.000
16.000 
6.090 
6.000

12.000
4.000 

20.000 
12.000
6.000

24.000
12.000
10.000 

5.000
10.000
80.000 
60.000 
10.000
45.000 
8.000

10.000 
10.000
8.000

10.000
12.000
9.000
5.000 

12.000

16.000
14.000

8.000
20.000 
6.000 
8.000

12.000

(Con t inuará .)
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

Autorizando a d on José Fernández  Montes  
para ocupar terrenos en la zona m arítimo

-terrestre cerca del puerto de G i
jón-M usel, entre P u n ta Orrio v Punta  
O tero, con destino a la instalación de 
gradas para construcción de buques.

Visto el •expediente incoado por la "Je
fatura de Obias- Públicas de Oviedo, 
a  instancia do don José  Fernández Mon
tes, para ocupar terrenos entre punta 
de Orrio y Punta Otero, con destino 
a la instalación de gradas para» la cons
trucción de buques; t

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente 'Ley de Puertos y el expediente 
ha jsido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 y demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en -con
tra y la información oficial ha sido fa 
vorable al otorgamiento de l a  conce
sión ;

Considerando que ño existe inconve
niente ni- perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado V con 
las obras que se pretende establecer se 
.fomenta la construcción nava l ;

Considerando que el terreno en que 
ha de ser emplazado el astillero es pre
ciso para las obras dé ampliación del 
puerto de Gijón-Musel y, por tanto, sólo 
puede'" ser autorizada su ' ocupación, 
mientras no sea preciso para  dichas 
obras, con un pla2o máximo, transcu- 
rri<l9' el cual debe quedar libre dicho 
terreno ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ;

E s te  Ministerio, de acuerdo con ía  
Dirección General de Puertos y  S e ñ a 
les Marítimas, ha resuelto acceder a 1q 
solicitado con las condiciones s iguientes:

1 . a Se autoriza a*don Jo sé  (Fernán-, 
dez Montes para  ocupar terrenos ¡ e n l a  
zona marítimo-terrestre entre Punta 
O it ío  y Punta Otero, cerca del puerto 
del Muse! y contiguos a la carretera 
de acceso a,l mismo, con destino a la  
instalación de gradas para  construcción 
de buques.

2.a L a s  obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto presentado y  sus
crito en 25 de septiembre de 1943 por 
el Ingeniero de Cam inos  don Jo sé  M a
ría  Nayascués Alonso y tel Ingeniero 
Naval don Valeriano González, salvo 
las  modificaciones que  se introduzcan 
con ocasión del replanteo o las de sim
ple detalle que, durante la construcción 
de las obras, sean autorizadas por la 
Je fa tu ra  de' O bras Públicas, do acuer
do con la Dirección facultativa del puer
to de Gijón-Musel.

3 .a Se  otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio0do tercero* dejando 
a  salvo el derecho de propiedad, con 
sujeción a lo dispuesto en la L e y  de 
Puertos y por un plazo máximo do

treinta años, a partir de la fecha de  
esta autorización, transcurrido el cuni, ! 
quedará extinguida esta concisión, de- ; 
hiendo el concesionario levantar la^in.-- ’ 
talaciones, derribar las ob. a> y ictirar i 
los materiales, dejando bbre ei tirreno.

L a  Junta  de Obras d -1 puero» de .Gi- ; 
jón-Musel podrá adquirir, a! terminar • 
el plazo de concesión, fas obras o ins- , 
talaciones efectuadas por el concesiona
rio, en el terreno que ahora se t.onrvd'*, 
en la misma forma y cnrulicio-.ias que ; 
en los casos previstos en el artículo 47 j 
de la L e y  de Puertos,'  quedándole! ron- 
cesionario obligado a la cesión de las • 
obras e instalaciones en la forma in
dicada.

'4.a Queda obligado el i\ n:e anuario 
a presentar ante la Je fatu ra  de Obras 
Públicas, antes del replante.), n-nuncia 
expresa a los derechos que puedan ca
berle por aplicación fae O dispu^sl-i .en 
el articulo 47 de la ¡Ley d<: Roerlos, 
en el caso de ser así preciso ion mo
tivo de las obras o servios s ecl puer
to do Gijón-Musel. Sin c*ie requisito, 
carecei á de validez la presóme 1 nnce- 
sión.

5.a En todo el terreno que ivunprcn- 
de esta concesión, deberá quedar libre, 
a todo tránsito, la ^onn de serv idum 
bre y salvamento.

6.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de tres mese* y quedarán 
terminadas en el de veinte meses,- con
tados ambos plazos des>d  ̂ la lecha en 
q ue  se comunique al peticionario e«ta 
concesión.

7 .a L a s  obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Je fe  de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con él con
curso . de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel y del .resulLado 
de esta- operación se levantará acta y 
plano, los cuales habrán de ser some
tidos a la aprobación de la Superiori
dad. En el plano se señalará con sus 
límites y superficie la extensión de los 
terrenos" de la zona marítimo-terrestre 
cuya ocupación se autoriza* El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
J e fa tu ra  de O bras  Públicas la práctica 
del replanteo, en tiempo y forma que 
permitan realizar dicha operación den
tro del plazo señalado para  comenzar 

J a s  obras.
8.a Se^ prohíbe terminantemente rea

lizar molimiento alguno de tierras que 
directa o indirectamente pueda afectar 
a la carretera de acceso al puerto del 
Musel, así como a la explanación del 
ferrocarril Lieres-Muse!, la cuail no po
drá ser ocupada por las obras objeto 
de esta concesión* ni sujetas d  ninguna , 
clase de servidumbre, durante la ejecú- 1 
ción de las obras, ni luego, durante su ex
plotación. Para  realizar obras que afec
ten a Ja carretera de suceso al Mli9cl, ( 
será necesario haber obtenido previa- f 
mente autorización de la Dirección fa- 1 
cultativa del Puerto del Mu sel, quien J 
discrecionalmente p o d r á  denegarla  o 
condicionarla en la forma que estime 
conveniente.

9.a Term inadas  las obras, el conce-^ 
sionarió lo comunicará a la Je fa tu ra  de" 
O bras Públicas, a fin de que por la 
misma se proceda a afectuar con el 
concurso de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel el reconocimien

to de las construidas, consignándose el 
resultado en acta, que será so netida a 
la aprobación ‘de la Superioridad.

10. L a s  obras se realizaran y queda
rán bajo la inspección y vigilan-cía oc 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa del puerto de G i
jón-Musel, comprometiéndose el conce
sionario a conservarlas en buen estado 
y* a no destinarlas, asi como tampoco 
el terreno que s<? le permite ocupar, a 
uso distinto del especificado en esta 
concesión, salvo que obtuviese pai a 
ello autorización competente.

1 1 .  Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las- obras, serán de cuenta del con
cesionario.

12. Si transcurrido el plazo señalado 
parasol comienzo de las obras no se hu
biesen empezado éstas, ni solicitado 
prórroga, se considerará, desde luego 
y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

13. E sta ,  concesión será reintegrada 
con arreglo a ,u dispuesto en la L e y  
del Vim bre y el conc?.donarlo e'c-vará 
la fianza depositada al 5 Por 100 del 
importe del presupuesto de las obras, 
e>n el plazo de un mes y antes del re
planteo.

,14. lEl concesmna. 10 abonará, a par
tir de Ja  fecha de aprobación del aera 
de replanteo, el canon anual de cin
cuenta céntimos de peseta (0,50) por me
tro cuadrado -de suw G ic ie  empatia, 
efectuando su ingreso, por anualidades 
adelantadas, en la Caja , de la Jun ta  
de O bras  del Puerto de Gijon-MuSei 
Este  cánon será revi sable v-, p >r tanto, 
variable por am e-do de la Administra.» 
rión. /

1*5. L a  declara iór de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
así como do todos los derechos del con
cesionario, n ac 'érd os° cargo la Ju n ta  de 
las obras e  instalaciones. El concesio
nario queda obligado, en tal caso, a 
dejar libre el terreno, retirando ias in s
talaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fi je ; en todo caso,- que
darán a favor del Estad  i las obras que 
tengan el carácter Vle cimentaciones. L a  
Junta  de Obríys del Puerto de Gijón- 
Musel podrá adquirir las obras e ins
talaciones en las condiciones consigna
das en el párrafo 2.0 de ¡a {cláusula 3.a.

\  16. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de 'as disposiciones re
lativas a accidentes del trabajrf, seguro 
de vejez* subsidio familiar y dem ás de 
carácter social, así como al cumplimien
to de las Leyes de protección ' a la in
dustria  nacional y a 10' que sea apli
cable del Reglamento de Costas  y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

17, L a  falta de cumplimiento por. 
parte del concesionarirf*de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será'caus-d de 
caducidad .y, llegado este caso, se pto- 
cederá Con arreglo a lo determinado 
en las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia.

L o  que dé Orden comunicada por fcl 
señor Ministró, digo a V . S .  pará su
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conocimiento el del interesado y dem ás 
e íe c io s .

D ios gu arde  a V. S. mu din s artos.
M «adalid, 14 d é .  j u n i o  de  ¡U45-— IF1 

D im c tu r  g e n e r a l ,  M . M en ó n d e z  Lb-neia.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras l'ub'ie.Ks -de 
Oviedo.

Autorizando al Consorcio N acional  
Almadrabero, S .  A., para establecer un 

m u e lle  en el puerto de S ancti-Petri  
(Cádiz), destinado al servicio de su 
factoría pesquera .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O b ra s  Pú blicas  de Gádiz ,  
a instancia  de. l a v représentaoión del 
Consorcio  N a j o n a l  A lm adrabero,  para  
construir un muelle en el puerto de 
Sancti-Petra (C á d iz) ,  para servic io de 
la factoría pesquera que posee en dicho 
lugar.

f -Resultando que la petición se halla 
. comprendida en el artículo 41 de la vi

gente L#y de Puertos y el ex ¡jodien te 
ha sido t r a m i t a d o ' con arreglo a lo d is 
puesto en el artículo  75 y d e n r á s . c o - ,  
re sp on d ie n tes  del R e g la m e n to  para su 
ejecución ; *

R esu ltan do  que la petición ha sido 
'9011'u‘tida a información pública, sin que 

se haya  presentado^reclamación en con
tra, y la in form acjun/ oficial ha sido fa- 

• voral.de al o io rg a m ie m o  d:e ‘la con ce
sión ; ' _ .

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico e-n- acceder a lo que se ,pi<lu' y 
co n 'las  obras .proyectadas se jKMieíicia 
Ja industria pesquera;

Consider&ndo que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un cándn,

Este M inisterio, ^de acuerdo con Ja 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:
. Aoceder a lo solicitado, con las ccun-- 

i dk'i-ones s igu ien tes:
[ • i.V  Se autoriza al Consorcio Nacional 
l Almadrabero, S. A ., para establecer un 
;< muetfe. en el puerto de Sancti I’ejtri. (Oá- 
Ldiz), destinado al servicio de la Fafc» 
j toría' pesquera que posee en dicho íu-
r . ¡ *
... 2 .a L a s  obras se efectuarán con Su-
■ j'eción al proyecto aprobado suscrito por - 

el Ingeniero de Cam inos don José Z u a-s 
■¿ola U rdangaiti, ron las rpod¡ifica<cione& 

que se introduzcan en el replanteo y 
las de simple detalle q u e . durante el 
cufso de las obras sea n ' autorizadas por 
,1a Jefatura y Dirección Facultativa del 
Pqprto, conjuntam ente, , ,

3-á. Se otorga la présente concesión 
en precario/ sin plazo lim itado, sin per
juicio de tercero, • dejando a saíVo el 

. derecho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente. iLéy de Puertos.

.4.* * No podrá ser destinado *él terre
no afectado ni las obras e instalaciones 
levantadas en él a fines ni usos distin
tos a los autorizados,/quedando obljga- 

\do el concesionario a conservar las obras 
en buen 'estado y condiciones de normal 

\ utilización.
5*a L a s  obras com entarán en el pla- 

: zo de tres meSes y term inarán en el d-e 
% . \1 '  ‘

un año,  c o n t a d o s  a m b o s  p l a z o s  a  p a r t i r  
 de la t echa  d*. .la 4>íl mj!c■ m u r e -  

s ión.  Si  t r a n s c u r r i d o  - e l  pl azo s e ñ a l ad o  
p a r a  c o m e n z a r  las o b r a s  no se h ub i e r a  
d a d o  p r i n c i p i o  a é s i a s ,  ni s o l i c i t ado  
p r ó r r o g a  por  el cunee*. ionr rio,  se c o n 
s i d e r a r á ,  d es de  luego V sin m á s  l i á -  
mi l e ,  a n u l a d a  la c o n c e s i ó n ,  q u e d a n d o  
a  Ja\< r de!  F i l a d o  la l i an/a  d e p o s i t a d a .

0.a» il.as obras serán rcpóan'teada> por 
la Je la tu ra  db O b ra s  Públicas ‘ dr  C á 
diz,  con el concurso de 1 Ingeniero D i
rector del p u e r t o ; 'del resultado, se le
vantarán  a c ia  v piano, que serán >u- 
metidos a la aprobación ele l a . Superio
ridad, haciendo constar  en ellos !a su 
perficie ocupada. Id concesionario* que-.* 
da obligado a solicitan* de la Jefatura  
la práctica de! rep lanteo  7  a  con sig na r 
en la P a ga d u ría  de la m ism a el i ni- ¡ 
portw» de „su presupuesto, en lie*npo ,v 
form a de modo que pueda verifícíiirso el 
replanteo den/tro del plazo señalado pa
ra 'com en za r  las obra¡s.

7 .a Torf lu nadas las obras, e! c o m v - '  
sumario lp. pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe? de O b ra s  Rúbricas 'de 
la provincia . El Jefe o lngenic*ro saibaU 
tem o ' e n  quien delegue, con asistencia  
del Ingeniero Director del ' p u e r t o  de 
Cádiz ,  procederá al- oportuno reconoci
miento final do las obras, levantándose 
acta ,  (Mi Tá q u e  se hará constar si st? 
han cumplido las condiciones de la con
cesión. E s ta  acta  s e r á . fíometk^i a  la 
aprobación de  la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O bras Públicas <Je C ádiz y Dirección 
facultativa de dicho puerto, siendo do 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que se originen con r! replanteo, 
la ins-pepclqfc y el reconocim iento, de 
las obras.

'9 .a E l concesionario abonará un ca-' 
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año en ía C a ja  
de la Com isión Adm inistrativa de Puer
tos, a cargo directo <kd Estado, por tri
mestres adelantados y a partir de- la 
fecha de la presente concesión. Este ca
non será re v isa b a  y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la  Administración.

10. E l. concesionario reilegrará la 
conoesión con arreglo a lo .dispuesto  en 
la vigente iLey del Tim bre y elevará 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
im parte de Has obras en el plazo de un 
mes y  ántés del replanteo.
% n .  E í concesionario • queda obligado, 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrata ,de traba
jo, accidentes del mismo, retiro obrero 
v dem ás disposiciones de carácter so
cial, así como también debérá dhr‘ cum
plimiento a lo dispuesto en la .'Ley de 
Protección a Industria Nacional y a 
lo que afecta a esta toncésión del vi
gente Reglam ento de Costas y Fronte
ras.; •
* 12. L a  falta de cumplimiento de cual
qu iera  de los "cpndi-ciónes ahteriones se
rá causa de caducidad, y, llegado este 
caso,, se procederá- con arreglp a Jo 
consignado en la» cláusulas, de la con
cesión y disposiciones .aplicables.. «obrete materia. /

Lo que, de Orden com unicada por el 
señor M inistro, vdígo a  V . S, para su

c o n o c i m i e n t o  e l  d e l  C o n s o r c i o
interesado y demás efectos.

Dios  gu a rd e a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 8  d e  ju n io  d e  1 9 4 5  .—-E'l . D l-  

j i-cciur gciKMui, M. M(Miénd< / Ibmela.

Si . I n g e u ie i (.i« J'elc do ( íbra^ ^lbíblica^ 
ilé H Vi diz. ‘

A u t o r i zando  a don Arseni o  Gallego Toirán,  
 para ocupar una p a r cela en la zona  

m a r í t i m o -terrestre de la playa del  P inet
 para casa-vi vi e nda y v e n ta de   

c o m e s t i b l e s .

N'isto el éxpediénte incoa., * por la Jé- 
l'r. .ura de Obrds í^iblicas do Adcaiue, a 
pelición de don. A iscn io  (¡aficg.i T ciráj: ,  
pata o('u[)ar una ‘ parcela en ra p’ava, de¡ 
i'inet, de S ania  Rola, *011 deslino a ¡a 
con^irucción <le una ra».a ; .

Rt multando que i!a peí i 'á.i - o halla 
comprendida ei> <d artículo ,u  d(: lu > i- 
gente Lev de R u e r t o v  y t! expedirm e 

\ b a sido iramitadu 4*on arreglo a lo.isis- 
pue^io <mí e ! artículo 61J v ia ‘mii-¿ eorres- 
poiul¡entes del Reglam ento para su eje- 
c ic Y - n ;

Resultando que ila petición ha <ddo so
metida a información púb'ic.i, sin que 
se haya presenlado recltim^cii'm »-n .eon- 
tru, y la información ulicial lia sido fa
vorable* al otorgam iento de la conce
sión ; • -y

Í 'om íideranda que la Oo ices 'ón debe  ̂
ser otorgada con carácter merobo, cí>to 
es, sujeta  «1 pago de u n  canon,
' -Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General ' de Ruer^s y fsefuóe* 
Marítimas, ha resucito 

Accq<fc;r a lo -solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1/  Se autoriza a don A rsenio,G alle
go Toirán para ocupar una parcela en 
la zona rñarítimo-terrestre de la playa 
de Pinet, destinada a la construcción de . N 
una easá dedicada- a vivienda y venia de 
comestibles.

2.a Las obras sé ejecutarán ĉon su
jeción al proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en Ho^que se. hflllc 
afectado por las cláusulas dé te <i>nee- 
sión y por Jas reformas que sé introduz
can rn el replanteo.

No podrá dedicarse ol terreno afecta
dor ni las edificaciones levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquello* para 
los cuates c* otorgada la presente con
cesión, quedando qbligado el concesiona
rio a conservar (fas obras en. buen esta
do y condiciones dé utilización.

3.  ̂ Se otorga esta concesión cn\ pre
caria, sin plazo limitado, sin perjuicib de 
tercero, d e ján d o la  salvo el derecho de > 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de Ha vigente L ev de 
Puertos. *

4.a L as obras comenzarán en el' plazo 
de un mef y terminarán en el «de seU,. 
contados ambos' plazos a partir de la fe
cha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por
la Jefatura de Obras Públicas deTa^pro- yQ 
vincia, y del resultado se Hévantara acta 

plano, qufe serán sometidos a la apro- 
ación de la Superioridad. El concesio

nario queda obligado a t solicitar de j a  
Jefatura «de Obras Públicas la práctica / 
del replanteo y a consignar el importe de 
su presupuesto e n la Pagaduría de 1# 
m iim a, en tiempo y forma, de moda que
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pueda verificarse éste dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
jefatu ra  de Obras Públicas, a fin de que 
por fia misma se proceda a efectuar el 
«oportuno _ reconocimiento. Del resultado 
de dicha operación se oxtortflerá acta que 
•será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a Las obras quedarán, bajo la ins
pección y vigilancia de la- Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que origine el 
replanteo, la inspección a- el reconoci
miento de las-obras -eran de cuenta de! 
concerionario.

9.a El -concesionario reintegrará la 
concesión ajustándose a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Tim bre, y  eievará la 
lianza depositada a! 5 por too del impor
té de:] presupuesto 'de las obras, en el 
plazb de un mes y antes dei replanteo.

10. Si transcurrido el plazo para c o 
menzar las obras no hubieran empezado

 éstas ni solicitado prórroga por o! conce
sionario, se considerará desde luego v sin 
m ás trámite, anulada ia concesión, que
dando a favor de! Estado lia fianza de- 

. positada.
11. El concesionario abonará un 'ca

non de una peseta (1,00) por metro cua
drado y año áe, superficie, ocupada, en la 
C aja  de la Comisión Adm inistrativa de 
Puertos, a cargo directo del Estado. Este 
canon será revisable' y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de ¡las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter ‘social, al de la ¡Lev de 
Protección a la Industria Nacional, y a 
lo que sea aplicable a esta concesión .del 
yigente Reglam ento de Costas y Fronte
ras, quedando obligado asimismo a res
petar la servidumbre de vigilancia lito
ral y  salvam ento.

13. L a  falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las

, condiciones aneriores, será causa de ca 
ducidad y* llegado este caso, se proce
derá con sujeción a las disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

Lo. que de orden comunicada por 
señor Ministro, digo a V . S. para su co
nocimiento, el del interesado y 1 demás 
efectos.

Dios guarde ex V . ,S. muchos años.
I Madrid, 26 de junio de 1943.— El D i

rector general* M. Menéndez Boneta. .

S r . Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Sociedad «García y Com pañía
» para ampliar el aprovechamiento 

de aguas que se cita, derivadas del río 
Duero, en término municipal de Va
docon d e s(Burgos).

V isto  ed expediente incoado a  in s 
ta n c ia ,d e l D irector G erente de J a  So
ciedad «García y  Compañía»,\ solicitan
do la  correspondiehte autorización ad
m inistrativa para ampliar hasta 6.81# li
tros por segundo el. aprovecham iento 
de 2.273 litros que y a  tenía, concedida

por Ord en m inisterial de 3 de junio 
de 1936 , o sea una amoliación de cau
dal dé 4.545 litros p .y segundo, qeri- 
\ adej del río Duero, en término muni
cipal de Vadoccndes (B u rg p » , con «Ti
lmo a usos industríale^.

■Esta Dirección Geno."#:?i ha resuelto 
autorizar a la Sociedad «García y C om 
pañía», con domicilio en A ian dá de 
Duero (Burgos) la ampliación de apro
vechamiento solicitado, anulándose la 
prim itiva una . vez se •otorgue la conce
sión para app've-m ar' los 6.818 * lili oc 
por segundo, a que. a s c ir ó e  el Y nuda! 
ue agua a utilizar 'del t í o  Duero, en 
lór-mino municipal de Vadoeoiides (Bur
go"), con destino, n u^'s inciusíriajcs; 
con arreglo a la- si gíren les vor.d^io- 
ñ c  - .  

1.a Las obras se ^ajustarán a! pre
ver ó > que sirvió de base a ¡a ¡ ••..¡icjión, 
suscrita en io de febrero .dé 1942 por el 
ingeniero de Cam inos, Canales y Puer
ros don Enrique G arcía  Frías. L a  Je
fatura do Aguas podrá aütoriaar peque
ñas variaciones, que tiendan perfec
cionamiento del proyecto .y que no al
teren ios puntos geom étricos de toma 

•y desagüe, caudal, altura de salto, ni 
ninguna otra de las .características que 
impliquen modificación en la esencia de 

. la concesión.
‘2.a El volumen máximo- que v.o podi^i 

derivar será de 6.818 litros de agua por 
segundo, sin queda Adm inistración res
ponda del caudal que se conceda. D e
berá darse a las aguas- entrada por 
salida y queda prohibido alterar su cofii- 
posición y pureza. L a  .A dm inistración 
se reserva el derecho a imponer in in s
talación de un. módulo que iim ile el 
caudal que se deriva ajé concedido.

3.ª El salto qué se concede es de 
3,58 m etros; en el acta de- reconoci
miento f̂inal de las obras se harán cons
tar las referencias de la coronación dé 
la presa y punto de desagüe en el río.

4.a Se otorga esta concesión por el 
jrlazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la  fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado 
el cual revertirá .al E stado, libre de car
gas, ‘com o preceptúa el Real Decreto 
de 10 de npviembre de 1922, a cuyas 

'prescripciones queda, sujeta, así como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del mis
mo año.

5.a L as obras. ,em pezarán en el pla
zo de seis meses a partir d e 1 la fecha 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de esta conce
sión y deberán quedar term inadas a 
los Guatro años, a partir de la m ism a 
fecha.

6.a Q ueda sujeta esta concesión a  
 las disposiciones vigentes o que se dic
ten, relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del T rab ajo  y de
más de carácter social. 

7.a Se ejecutarán y  conservarán las 
obras bajó la inspección y vigilancia 
de lá Jefatura de A gu as de la Confe
deración H idrográfica del Duero, y 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se» originen, 
debiendo dar£e cuenta a e s t^  Entidad 
del principio de los trabajos.

U n a vez terminadas, y .previo aviso

 del concesionario, procederá a su re-
conocimiento el Ingenien' JieTe» de 
A guas o Ingeniero del Servicio en 
quien • qciegue, levantándose ajtta, en 

.la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresam ente se consig
nen los nombres de los productores es. 
pañoles que hayan sum inistrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzarse la explotación 
antes de aprobar esta acta la 'D irec
ción General.

8.a Queda sujeta esta • concesión ai 
pago del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el Mi-, 
cisiono de O bras Publicas, con moti- 
vo de las obras de* regulación de la 
corriente del r:o realizadas por el Es
tado.-

9.a El concesionario queda obligado 
a éstable W  das estaciones de aforos 
que previenen la Orden ministerial de 
10 de octubre de 194», debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes 
en el plazo de un año a partir de la 
fecha de Ja concesión.

10. El concesionario queda •bligaclo 
a cun>.p'!k, tanto .en la construcción 
como en la explotación, las disposicio-

, nes de la Ley de Pesca Fluyial para 
conservación d e  l a s  espertes.,

11. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidum bres legales 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente.-

12. L a  Adm inistración se reserva el 
' de-re che# de tomar de la concesión --o*

volúmenes que se a n . necesarios pxirs 
toda clase de obras públicas en ia fo r 
ma qife estime conveniente, pero ri.i 
perjudicar las obras dé- aquélla. .. •

1 3. Se otorga esta  concesión dejan
do' a salvo el derecho de propiedad,

• sin..per juicio de tercero, y co n 'o b liga 
ción de ejecutar las obras- hecesarias 
para* conservar o sustituir las servi
dum bres existentes.

1 4 .  C aducará la concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y en 
los caso9 previstos en las disposiciones 
rigentes, declarándose aquélla según les 
trám ites señalados en la L e y  y Regla
mento de O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las , preinsertas condiciones y  remitido 
póliza de 150 pesetas según dispone la 
vigente Lqy del T im bre que queda uni
da al expediente, lo compnico a  V . S.' 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y  demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de Ja. pro
vincia.

D ios g u a r d e ^  V . S.'/m uchos años.
M adrid, 9 de junio de 19^5.— E i Di- ‘ 

rector general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de A guas de la Con
federación H idrográfica del D ueto.


